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Trenes: cancelaron la instalación  
de barreras automáticas en  
dos pasos a nivel de San Nicolás 

Convocaron a sesión especial  
para tratar Ficha Limpia  Nacional 11

El Gobierno reglamentó la  
Boleta Única Papel  Nacional 11

Confirman aumento del 2,69%  
en asignaciones familiares  Nacional 10

Confirmaron la  
prohibición de  
alojar a detenidos  
en la DDI local 

TRAGEDIA FAMILIAR 

Incendio en Ramallo: falleció la  
pareja de adultos mientras uno de  
los menores se encuentra grave 

Ahorro navideño 
JUDICIALES

En la madrugada del lunes se había desatado un incendio en un domicilio de Ramallo, que afectó gravemente a toda la 
familia que residía en el lugar. Producto de las quemaduras, María Virginia Códega (34) y Guillermo Román Castro Borda (32), 
pareja de la mujer, fallecieron en la mañana de ayer en el Hospital San Felipe. Los hijos, una niña de 11 años y un niño de 5, 
permanecen internados en el Hospital Garrahan. El varón tiene pronóstico reservado. Local 9

La jueza María Eugenia Maiztegui resolvió 
favorablemente la acción de habeas corpus 
colectivo presentada frente a las gravosas 
condiciones de detención. Local 4

El hombre se hallaba prófugo tras 
la realización de 11 allanamientos en 
los que se secuestraron más de 6 
kilos de drogas y autos de alta gama. 
Fue detenido en la Clínica San Ni-
colás, donde era atendido por una 
dolencia. Policiales 7

El encuentro de semifinales se disputará 
este miércoles a las 21.10, en el estadio 
Mario Alberto Kempes. Deportes 17

Detuvieron en  
una clínica al jefe 
de una banda  
narco buscado 
desde septiembre 

Vélez y Boca se 
juegan en Córdoba 
el pase a la final de 
la Copa Argentina  

POLICIALES

FÚTBOL

Tras demorar su adjudicación durante dos años, Trenes Argentinos Infraestructura dejó sin 
efecto una licitación para la instalación de 35 barreras automáticas en la vía Buenos Aires-
Rosario, que incluye dos pasos a nivel ubicados en San Nicolás (Bº Sironi). Se trataba de 
una obra clave para permitir la mejora de los tiempos de viaje, la velocidad de circulación 
de los trenes y la seguridad, así como el eventual agregado de más frecuencias. Local 3

La venta de peceto, lomo y matambre, cortes vacunos tradicionales del menú navideño, se ha acelerado durante la última 
semana en San Nicolás. Los carniceros explican que los clientes buscan esquivar los aumentos de precios que suelen apli-
carse en los días previos a las fiestas. “Compran para freezarlo, y así ahorrarse un gasto mayor dentro de algunas semanas. 
Otros ya van reservando”, cuentan. El kilo de peceto se vende hoy a $9000 y el matambre a $9200. En Foco 2



comuníquese con esta sección: redaccion@diarioelnorte.com.ar

EN FOCO 

EL NORTE miércoles 27 de noviembre de 2024 SAN NICOLAS

2 

quiénes  
somos
Director: Fernando Daniel Curas 
Propietario: EL NORTE Editora y Periodística S.A.

REGISTRO DND en Trámite 

web-site: www.diarioelnorte.com.ar

Dirección, Administración y Talleres: 
 

Francia 64 Cod. Postal 2900 HVB- 
 
San Nicolás-Pcia. de Bs. As. Argentina 
 
Tel. (0336) 4422136-4422112-4424345- 
 
4451700-4451750-4424983

 

E-Mail: diarioelnorte@diarioelnorte.com.ar 

elnortesannicolas@gmail.com 

 
Administración: 

Atención: 

lunes a viernes de 8.30  a 15.30 hs. 

administracion@diarioelnorte.com.ar

Socio de:  

ADEPA (Asociación de Entidades  

Periodísticas Argentinas)  

SIP (Sociedad Interamericana de Prensa) 
 
ADIRA (Asociación de Diarios del Interior  
 
de la República Argentina)

Distribución y venta en: 
 General Rojo  
MAXIKIOSCO MOLPHY 

Avda. San Martín Cel. 154326567 
Erézcano CASA FONTANA Tel. 4491241 
 
Villa Constitución  
Distribuidora Pte. Perón 538

De la Redacción de EL NORTE 
redaccion@diarioelnorte.com.ar  

 

Se acercan las Fiestas y -con 

ellas- las típicas reuniones fami-

liares de Nochebuena, Navidad y 

Fin de año. En ese contexto, los ni-

coleños empezaron a adelantar las 

compras en carnicerías locales para 

evitar los aumentos que suelen apli-

carse los días previos a las Fiestas.  

Los carniceros consultados por 

EL NORTE aseguran estar �entu-

siasmados� por la llegada de las 

fiestas. Se trata del momento clave 

del año, donde están trabajando a 

destajo para no quedarse sin mer-

cadería y vender lo más posible. 

 �Estamos esperando con muchas 

ansias esta época del año, que es, 

sin dudas, la mejor para nosotros. 

Para todos los que estamos en el 

rubro de la carnicería, siempre nos 

esperanzamos en estas fechas.  

El argentino nunca va a dejar 

de comer carne y ya estamos a 

fondo con todos los pedidos de 

matambre, peceto, asado�, mani-

festó el responsable de uno de los 

comercios consultados. 

Adelanto y ahorro 
�La gente se adelanta en las com-

pras. Llevan para freezarlo, y así 

ahorrarse un gasto mayor dentro de 

algunas semanas. Otros ya van re-

servando�, cuenta. 

En cuanto a los precios, el peceto 

para el vitel toné se vende hoy a 

$9000 el kilo. El matambre tiene un 

valor similar, encontrándose en las 

carnicerías consultadas a $9200 cada 

kilo. La costilla es otro de los cortes 

elegidos para hacer a la parrilla, tanto 

en Navidad como Año Nuevo, la cual 

hoy cotiza a $8200 el kilo. Los cho-

rizos para arrancar a picar antes 

de la cena, están hoy $6000, y la 

pata muslo, que por su valor está 

siendo elegido últimamente, está 

a $2900. 

�Los precios solamente subieron 

un poco en lo que se considera de 

temporada, pero hay otros cortes 

que ya han bajado. Por ejemplo, el 

kilo de picada está $5000 y la gente 

también lleva para hacer salsas o 

empandas. También hemos visto 

que la gente elige pollo o cerdo 

para aminorar gastos y está lle-

vando en cantidad�, detalló. 

Hay quienes ya reservan por po-

sibles aumentos, aunque algunos car-

niceros consultados manifiestan que 

no creen que haya aumentos. Otros 

ya se preparan para tener que subir 

sus valores unos días antes.  Por el 

lado de la cantidad promedio, carni-

ceros estimaron que suelen comprar 

de seis a ocho kilos para comer en 

ambas festividades. �El promedio de 

kilos varía, siempre vemos que es al-

rededor de seis a ocho kilos, pero sin 

contar las achuras. En ese caso vienen 

a comprar días antes o lo encargan�, 

afirmó otro carnicero. 

La venta de peceto, lomo y matambre, cortes vacunos tradicionales del menú navideño, se ha acelerado durante la última semana en San Nicolás. Los carniceros 

explican que los clientes buscan esquivar los aumentos de precios que suelen aplicarse en los días previos a las Fiestas. “Compran para freezarlo, y así ahorrarse 

un gasto mayor dentro de algunas semanas. Otros ya van reservando”, cuentan. El kilo de peceto se vende hoy a $9000 y el matambre a $9200.

ECONOMÍA 

Cena de Nochebuena: comprar  
y freezar para escaparle a los  
aumentos previos a las Fiestas
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EL POTENCIAL DEL CORREDOR SE ENCUENTRA DESAPROVECHADO

Trenes: cancelaron la instalación  
de barreras automáticas en  
dos pasos a nivel de San Nicolás 
Tras demorar su adjudicación durante dos años, Trenes Argentinos Infraestructura dejó sin efecto una licitación para la instalación de 35 barreras 
automáticas en la vía Buenos Aires-Rosario, que incluye dos pasos a nivel ubicados en San Nicolás (Bº Sironi). Se trataba de una obra clave para permitir 
la mejora de los tiempos de viaje, la velocidad de circulación de los trenes y la seguridad, así como el eventual agregado de más frecuencias. 
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Trenes Argentinos Infraestructura 

(ADIF) dio de baja una licitación para 

la instalación de barreras automáticas 

en el corredor Buenos Aires-Rosario, 

tras dos años de demoras. 

El proyecto contemplaba la ins-

talación de 35 barreras automati-

zadas para la protección de diver-

sos pasos a nivel, dos de los cuales 

se ubican en San Nicolás. En total 

son 35, sumando los de las locali-

dades de Zárate, Alsina, Baradero, 

San Pedro, Gobernador Castro, El 

Paraíso, Villa Ramallo, Villa General 

Savio, Theobald, Fighiera y Villa 

Gobernador Gálvez. 

La licitación había sido lanzada 

por Trenes Argentinos Infraestruc-

tura (ADIF) en julio de 2022, pocas 

semanas más tarde de que la ad-

ministración de la infraestructura 

de vías del corredor fuera recu-

perada por el Estado en el tramo 

Zárate-Coronel Aguirre �hasta ese 

entonces dependía de la carguera 

NCA�. Si bien dos empresas se ha-

bían presentado a la licitación, su 

adjudicación había quedado pen-

diente hasta ahora. 

 

Viabilidad comercial 

Se trataba de una obra clave 

para mejorar los estándares de 

seguridad de la traza: sin ella, 

tanto la mejora de los tiempos de 

viaje de los servicios y el aumento 

de la velocidad de circulación de 

los trenes, así como el agregado 

de más frecuencias, resultan ob-

jetivos de difícil concreción. 

Cabe señalar que el potencial 

del corredor se encuentra desapro-

vechado. Si bien la vía doble ha 

sido renovada para permitir una 

circulación a velocidades compe-

titivas �el material rodante asig-

nado, además, es capaz de circular 

a una velocidad máxima de 160 

km/h�, los trenes demoran más de 

seis horas para unir ambas ciudades 

a causa de los pasos a nivel sin 

protección y otras precauciones. 

A su vez, la falta de barreras im-

pide el agregado de más frecuencias 

y la diversificación de servicios, en 

un corredor que por motivos de den-

sidad poblacional y demanda cuenta 

con aptitudes para ello. Vale notar 

que el ramal es, junto con la vía Mar 

del Plata, el único sobre el que existe 

un amplio consenso sobre su viabi-

lidad comercial para la prestación 

de servicios de pasajeros. 

 

Cada vez peor 

Los sucesos de los últimos meses 

han ido en una dirección inversa: 

los tiempos de viaje en el ramal se 

incrementaron levemente, a la par 

que �sin que mediaran mayores ex-

plicaciones� fue cancelado el servicio 

expreso que corría los fines de se-

mana y unía Buenos Aires y Rosario 

Sur en menos de cinco horas, siendo 

uno de los seis servicios de pasajeros 

eliminados por la actual gestión. 

Vale recordar que si bien el 

corredor Buenos Aires-Rosario 

es atendido por un único servicio 

diario por sentido, los planes ori-

ginales de reactivación contem-

plaban una oferta de hasta siete, 

entre comunes y expresos. 

No solo estos planes �o aún 

otros más modestos� han sido 

dejados de lado, sino que los po-

cos servicios sobrevivientes pa-

san por un mal momento: a las 

habituales demoras y cancela-

ciones por problemas con el ma-

terial tractivo se suma el freno a 

las obras en algunas estaciones 

del corredor, como Rosario Sur, 

y un deterioro general de las con-

diciones de viaje, producto del 

mal estado de los coches, la falta 

de insumos en coche comedor y 

sanitarios clausurados, entre otras 

irregularidades. 

Para peor, el precio de los pasajes 

ha aumentado significativamente y 

en algunos casos resulta más barato 

viajar en micro. La suma de factores 

hace que el ferrocarril, que se había 

consolidado como alternativa de via-

je, pierda atractivo y terreno. El ser-

vicio a Rosario no es la excepción: 

tras varios años de récord de pasa-

jeros, en 2024 se registraron varios 

meses con caídas notables.

Pese a su potencia-
lidad y competitivi-
dad, el corredor viene 
perdiendo pasajeros 
producto de la elimi-
nación de servicios, 
como el Expreso que 
circulaba los fines de 
semana, y el deterioro 
de las prestaciones. 
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El pasado miércoles, la jueza 

María Eugenia Maiztegui, titular 

del Juzgado de Garantías 3 de San 

Nicolás, resolvió favorablemente 

la acción de habeas corpus colectivo 

de carácter correctivo impulsado 

por la Comisión Provincial de la 

Memoria (CPM) por las gravosas 

condiciones de detención que pa-

decían ocho personas alojadas en 

la Dirección Departamental de In-

vestigaciones (DDI) perteneciente 

a la Policía de la Provincia de Bue-

nos Aires.  

En su fallo, la magistrada ordenó 

mantener la prohibición, vigente 

desde enero de 2020, de alojar per-

sonas en esa sede policial, e instó 

al Ministerio de Seguridad bonae-

rense para que se realicen las obras 

necesarias a fin de garantizar la 

dignidad, la salud y la integridad 

de las personas que puedan ser 

alojadas en un futuro. 

La acción judicial presentada 

por la Comisión Provincial por la 

Memoria, en su carácter de Me-

canismo local de prevención de 

la tortura, tuvo como punto de 

partida una jornada de inspección 

realizada en la sede de la DDI de 

San Nicolás el 17 de septiembre. 

En ese momento se relevaron gra-

vosas condiciones materiales de 

alojamiento en el sector de matera 

y en los calabozos, además de falta 

de provisión de comida, calefac-

ción, ventilación y de servicio de 

limpieza, entre otros aspectos que 

vulneran los derechos de las per-

sonas alojadas. 

En efecto, durante el monitoreo 

del organismo de derechos huma-

nos se advirtió que había ocho per-

sonas alojadas en la sede policial, 

seis de las cuales estaban en el ca-

labozo más grande (de 20 metros 

cuadrados aproximadamente) y 

dos en el sector de la matera, una 

especie de pasillo sin privacidad 

para los detenidos y que conecta 

el sector del frente de la DDI con 

el área de los calabozos. Todo esto 

a pesar de la clausura judicial y ad-

ministrativa vigente desde 2020 

para el alojamiento de personas. 

Se advirtió que la matera no tenía 

ducha ni sanitarios, no llegaba luz 

natural y, respecto a la luz artificial, 

solo contaba con un foco que per-

manecía encendido las 24 horas. 

Las paredes de los calabozos es-

taban sucias y con mucha humedad, 

en parte por la escasa luz natural 

y por falta de ventilación; los de-

tenidos no contaban con calefacción 

ni colchones ignífugos, y las ins-

talaciones eléctricas eran precarias 

y riesgosas. También se relevó un 

régimen de encierro de carácter 

colectivo donde, si bien se mante-

nían abiertas las puertas de los ca-

labozos, el acceso al patio ubicado 

al aire libre se encontraba limitado. 

Tampoco recibían alimentos ni in-

sumos para desayuno y merienda. 

 

Informe 

A raíz del trámite de habeas 

corpus, el juzgado interviniente 

solicitó una serie de informes a la 

propia dependencia policial de-

nunciada respecto a la cantidad 

de personas alojadas, estado ge-

neral del edificio, condiciones 

de alojamiento, funcionamiento 

de la calefacción y ventilación. 

También pidió que un licenciado 

en nutrición, un psicólogo y tra-

bajador social elaboren informes 

pertinentes que den cuenta de 

la atención a la salud y la ali-

mentación que reciben los dete-

nidos en la DDI. 

En función de los resultados 

del conjunto de pericias solicitadas, 

la jueza Maiztegui concluyó que 

la DDI de San Nicolás no está en 

condiciones de alojar a personas 

privadas de la libertad. Al mismo 

tiempo, consideró que aún no se 

había levantado la clausura pro-

visoria de los calabozos vigentes 

desde el 14 de enero de 2020, por 

lo que ordenó mantener la prohi-

bición de alojar a personas privadas 

de la libertad en la DDI departa-

mental. 

�Corresponde instar al Minis-

terio de Seguridad de la Provincia 

de Buenos Aires, para que se re-

alicen las obras dictaminadas por 

los peritos arquitectos, adjuntán-

dole asimismo la pericia arqui-

tectónica realizada en fecha 

8/11/2024, en el marco de la pre-

sente�, concluyó. 

       La magistrada 
María Eugenia 

Maiztegui ordenó 
mantener la prohibi-

ción, vigente desde 
enero de 2020, de alo-

jar a personas en la 
DDI San Nicolás, e 

instó al Ministerio de 
Seguridad bonaerense 

para  que se realicen 
las obras necesarias.

POR GRAVES DEFICIENCIAS EDILICIAS 

La Justicia confirma la prohibición de  
alojar a detenidos en la DDI de San Nicolás 
La jueza María Eugenia Maiztegui resolvió favorablemente la acción de habeas corpus colectivo de carácter correctivo impulsado por la 

Comisión Provincial de la Memoria por las gravosas condiciones de detención que padecían ocho personas alojadas en la sede local de 

la Dirección Departamental de Investigaciones. Se advirtió que la matera no tenía ducha ni sanitarios, no llegaba luz natural y las paredes 

de los calabozos estaban sucias y con mucha humedad, en parte por la escasa luz natural y por falta de ventilación. 
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PUAPAM: abierta la inscripción  
para el primer cuatrimestre 2025 

La Universidad Tecnológica 

Nacional (UTN) San Nicolás in-

forma que se encuentra abierta 

la inscripción en los cursos del 

primer cuatrimestre 2025 del 

Programa Universidad Abierta 

para Adultos Mayores (Puapam), 

dependiente de la Secretaría de 

Extensión Universitaria. 

Los mismos son cuatrimestrales 

y destinados a adultos mayores 

de 50 años, y tienen su inicio pre-

visto en la semana del 5 de marzo 

de 2025. La inscripción comenzó 

el 15 de noviembre. 

Bajo el lema �Aprender es un 

proceso continuo que dura toda la 

vida�, Puapam ofrece una variedad 

de cursos en distintas temáticas. 

La oferta completa, horarios y con-

tenidos se pueden consultar en el 

enlace https://acortar.link/yGUdQl. 

Para más información, concurrir 

a la oficina del Puapam, ubicada en 

Colón 332, de lunes a viernes de 9 

a 12 y de 14 a 17 h.  

También es posible comunicar-

se por correo electrónico a pua-

pam@frsn.utn.edu.ar o mediante 

WhatsApp al 336 461 2720. 

SE EXTENDERÁ DURANTE DOS MESES 

Se inició el curso de desarrollo de  
videojuegos �Academia Siguiente Nivel�

De la Redacción de EL NORTE 
redaccion@diarioelnorte.com.ar 

 

Mediante Revolución Digital, 

en el mes de noviembre se dio 

inicio a �Academia Siguiente Ni-

vel�, un curso de desarrollo de 

videojuegos organizado por el 

Ejecutivo local, destinado a ni-

coleños mayores de 14 años. En 

esta capacitación se obtienen 

herramientas y conocimientos 

de programación mediante prác-

ticas activas. 

A lo largo de la Academia, que 

tiene 60 integrantes y se exten-

derá durante dos meses, los par-

ticipantes no solo sumarán ha-

bilidades técnicas, sino que des-

arrollarán videojuegos inspirados 

en el Eco Parque con el fin de 

promover la identidad y el tu-

rismo de San Nicolás utilizando 

la tecnología. 

Cabe destacar que para las 

clases se utilizan las computa-

doras gestionadas a través del 

La iniciativa impulsada por el Municipio a través de Revolución Digital apunta a instruir a jóvenes mayores de 14 años en materia 

de tecnología y programación, con el propósito de promover la identidad y el turismo de San Nicolás mediante la tecnología. 

A través del curso los participantes no solo sumarán habilidades técnicas, sino que desarrollarán videojuegos inspirados en el Eco Parque. 

programa Click al futuro, imple-

mentado por la Municipalidad 

hace dos años y que tienen las 

mismas características que las 

que se entregaron a cinco escue-

las de San Nicolás junto a los ca-

rros tecnológicos. 

El programa sostiene una vi-

sión de inclusión a la industria 

para posicionar a la ciudad como 

un referente en tecnología, cul-

tura e inclusión digital. 
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EDUCACIÓN 

Hasta el 20 de diciembre se realiza  
la preinscripción en el plan FinEs 2025
El programa ofrece una oportunidad para jóvenes y adultos que deseen completar su educación secundaria. Con modalidad 
semipresencial y acompañamiento docente, el programa garantiza flexibilidad y adaptabilidad a las necesidades de cada 
estudiante. Las preinscripciones en San Nicolás estarán abiertas hasta el 20 de diciembre.

De la Redacción de EL NORTE 
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El Programa de Finalización de 

Estudios Secundarios (FinEs) es una 

iniciativa que brinda la posibilidad 

de terminar el nivel secundario a jó-

venes y adultos mayores de 18 años 

que no hayan iniciado o finalizado 

este ciclo educativo, así como a quie-

nes adeudan materias tras haber 

cursado el último año. Este plan edu-

cativo se caracteriza por su moda-

lidad semipresencial, el acompaña-

miento de docentes tutores y la emi-

sión de un título oficial con validez 

nacional, totalmente gratuito. 

En San Nicolás, las preinscripcio-

nes para el ciclo lectivo 2025 ya 

están en marcha y se extenderán 

hasta el próximo 20 de diciembre. 

Los interesados pueden realizar el 

trámite en la Escuela N° 6, ubicada 

en Av. Moreno 89, de lunes a viernes 

en el horario de 18:00 a 20:30. 

El programa cuenta con dos mo-

dalidades principales para adaptarse 

a las diferentes necesidades educa-

tivas de los estudiantes. FinEs Deu-

dores: Diseñado para quienes han 

terminado de cursar el último año 

de la escuela secundaria, pero aún 

deben rendir materias pendientes. 

FinEs Trayecto Secundario: Orientado 

a aquellos que necesitan completar 

el trayecto de educación secundaria 

completo o los años que les falten. 

Ambas modalidades tienen un 

enfoque flexible y personalizado. 

Una vez realizada la inscripción, se 

asignará un establecimiento de cur-

sado que se adapte a las necesidades 

del estudiante, considerando horarios 

y sedes disponibles. 

La duración del programa varía 

según la situación académica pre-

via de cada participante. Puede 

extenderse entre uno y tres años, 

o seis cuatrimestres. El estudiante 

tiene la libertad de elegir los días 

y horarios de cursada al momento 

de inscribirse, lo que facilita la 

combinación con otras actividades 

laborales o personales. 

 

Inscripciones 
Para formalizar la inscripción, los 

interesados deberán presentar la 

constancia de estudios y/o el certi-

ficado analítico incompleto, las cons-

tancias de nacimiento y CUIL y la 

fotocopia del DNI. 

El FinEs no solo facilita el acceso 

a la educación secundaria, sino que 

también impulsa la mejora de las 

condiciones laborales y personales 

de quienes lo cursan. Al obtener un 

título secundario con validez oficial, 

los participantes tienen la posibilidad 

de acceder a mayores oportunidades 

laborales y continuar con estudios 

superiores si así lo desean. 

En un contexto donde la forma-

ción académica es clave para el des-

arrollo individual y social, programas 

como este marcan una diferencia 

significativa en la vida de miles de 

personas. El tiempo para inscribirse 

es limitado, por lo que se alienta a 

todos los interesados a acercarse a 

la Escuela N° 6 antes del 20 de di-

ciembre. Para más información, acer-

carse a la institución en los horarios 

indicados o consultar con los docen-

tes tutores en el lugar. 

El plan FinEs es gratuito y se caracteriza por su modalidad semipresencial con acompañamiento de docentes tutores.
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SERÁ INDAGADO HOY

Detuvieron en un centro de salud a jefe  
de banda narco prófugo desde septiembre
En horas de la tarde de ayer capturaron a un sujeto sindicado como jefe de una banda narco. El hombre se hallaba prófugo desde 
septiembre tras la realización de 11 allanamientos en los que se secuestraron más de 6 kilos de drogas y autos de alta gama. Fue 
capturado por efectivos de la División Drogas Ilícitas en la Clínica San Nicolás adonde se había ido a atender. 

De la redacción de EL NORTE 
redaccion@diarioelnorte.com.ar 

 

En la jornada pasada, alrededor 

de las 11 de la mañana, se realizó la 

audiencia indagatoria del sujeto acu-

sado de protagonizar el asalto a la 

Casa de Cambios Baires ocurrido en 

julio pasado. El hombre, de 31 años, 

se mantuvo oculto de la Justicia 

desde entonces y había sido cap-

turado horas antes en barrio Mitre 

en la intersección de calles España 

y Juncal. Durante el cumplimiento 

de la medida se negó a declarar y 

continuará detenido. El acusado 

fue interceptado durante un ope-

rativo cerrojo efectuado en forma 

conjunta por efectivos de la Co-

misaría Primera y UTOI San Nico-

lás. La captura había sido ordenada 

por el Juzgado de Garantías N° 2. 

En el marco de dos allanamientos 

efectuados en zona oeste en sep-

tiembre pasado, en busca del autor 

del robo, no pudieron encontrar al 

principal sospechoso, pero dieron 

con una moto robada en agosto pa-

sado en la provincia de Santa Fe y 

aprehendieron al morador de la vi-

vienda por encubrimiento. Pero el 

presunto asaltante no había sido en-

contrado. La entidad había sufrido 

otro importantísimo robo en febrero 

de este año y los investigadores sos-

pechan que ambos hechos podrían 

tener vinculación entre sí conforme 

a las modalidades empleadas para 

ejecutarlos.  

El último de los ilícitos en per-

juicio de la casa de cambios ubicada 

en calle Mitre al 250 había sido de-

nunciado el pasado 9 de julio en la 

Comisaría Primera por una de las 

encargadas de la entidad. La mujer 

relató que alrededor de las 13.45, 

cuando se encontraba en el interior 

del local en el sector de cajas, in-

gresó violentamente un hombre 

desconocido con un casco colocado 

que tenía una masa en la mano. 

Tras romper el vidrio de la caja N° 

2 con la herramienta, sustrajo el 

dinero en efectivo que allí se en-

contraba para luego fugar inmedia-

tamente. En su momento no fue in-

formada la cantidad robada, pero 

trascendió que la cifra alcanzaba 

un monto varias veces millonario. 

 

Intervenciones  
Tras la denuncia comenzaron a 

intervenir los detectives de la DDI, 

quienes luego de tomar testimonios 

y analizar las imágenes de las cá-

maras de seguridad solicitaron una 

orden de allanamiento y detención. 

Los objetivos fueron un domicilio 

de calle Davel al 200 con resultado 

negativo y otro en Av. Alberdi al 

1500. En la última vivienda no en-

contraron a la persona buscada, pero 

hallaron una motocicleta marca Hon-

da modelo Wave de color gris con 

pedido de secuestro desde el 17 de 

agosto pasado por una denuncia ra-

dicada en la Comisaría 29 URII de 

la provincia de Santa Fe. En el do-

micilio requisado además aprehen-

dieron a su morador, un sujeto de 

28 años, en orden al delito de en-

cubrimiento. Además, una situación 

insólita se dio el 25 de septiembre 

de este año cuando un sujeto de 18 

años se presentó en la Casa de Cam-

bios intentando vender dos billetes 

de mil pesos chilenos, uno de ellos 

dañado en uno de los extremos, y 

escrito de puño y letra por la em-

pleada de la sucursal que fueron re-

conocidos por personal del lugar co-

mo parte del botín sustraído en el 

último ilícito denunciado. El joven 

fue detenido por encubrimiento. 

 

En febrero 
Exactamente cinco meses antes 

del último robo ocurrido en julio, la 

entidad había sufrido un asalto de 

características muy parecidas a las 

mencionadas. El hecho había sido 

denunciado por una empleada del 

lugar, una mujer de 37 años, el 8 de 

febrero pasado. En las primeras horas 

de la tarde de ese día la Casa de 

Cambios Baires, ubicada en calle Mi-

tre al 250, sufrió un millonario asalto 

por parte de dos sujetos vestidos 

con ropa de trabajo que llegaron en 

moto. Aunque en un primer momen-

to no se pudo determinar el monto 

de lo robado, trascendió que la suma 

superaría los 40 millones de pesos. 

El hecho había ocurrido alrededor 

de las 14.30 de ese jueves cuando 

una de las empleadas del lugar fue 

sorprendida por un hombre que, tras 

ingresar de manera abrupta, comen-

zó a pegarle al blindex de la caja que 

la resguardaba. La mujer había re-

latado que oprimió el botón de pánico 

y corrió a encerrarse en el baño junto 

a otra compañera. Cuando los asal-

tantes se fueron, luego de unos mi-

nutos, ambas retornaron al sector 

de cajas y pudieron observar que 

habían quedado billetes desparra-

mados en el piso y que se habían 

llevado una importante suma de di-

nero en efectivo en moneda nacional 

y extranjera. Los asaltantes se mo-

vilizaban en una motocicleta del tipo 

110 cc de color negro, vestían ropa 

de trabajo y llevaban cascos colo-

cados. Extraoficialmente pudo sa-

berse que los desconocidos habrían 

abandonado el ciclomotor cerca del 

lugar del atraco y que continuaron 

la huida a pie. La suma de lo robado 

superaría los 40 millones de pesos. 

Intervino la DDI y la instrucción de 

la causa tramita en la UFI Nº 13. Los 

investigadores no descartan que al 

menos uno de los asaltantes haya 

participado en el ilícito anterior. 
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Durante las primeras horas de la 

tarde de ayer, efectivos de la División 

de Investigaciones del Tráfico de 

Drogas Ilícitas de San Nicolás logró 

capturar en un centro privado de 

salud a un sujeto acusado de liderar 

una banda narco. El hombre, que se 

hallaba prófugo desde el 18 de sep-

tiembre pasado, fue descubierto en 

la Clínica San Nicolás, ubicada en 

calles Rivadavia y Garibaldi, cuando 

se había ido a atender por una do-

lencia. Fue detenido y puesto a dis-

posición de la Justicia, y será inda-

gado en la UFI N°1 en horas de la 

mañana de hoy. 

El sujeto había logrado burlar a 

la Justicia durante los operativos en 

los que se incautó una gran cantidad 

de drogas, automóviles de alta gama, 

armas y handys y se detuvieron a 

cuatro personas, pero el principal 

acusado había conseguido fugarse 

por los fondos de su casa en donde 

descartó cocaína y armas de fuego. 

Era buscado desde entonces. 

La investigación había sido diri-

gida por la agente fiscal Verónica 

Marcantonio, titular de la UFI N°1, y 

por personal de la Delegación De-

partamental de Investigaciones del 

Tráfico de Drogas Ilícitas de San Ni-

colás con el apoyo de efectivos de 

la Unidad Táctica de Operaciones 

Inmediatas (UTOI). En total se habían 

llevado a cabo 11 allanamientos, en 

el marco de una causa por comer-

cialización y distribución de drogas 

que demandó más de dos años. 

 

La investigación 
La investigación se inició en 2022. 

A partir de entonces personal de la 

Fiscalía realizó un extenso informe 

acerca de los pasos de una serie de 

individuos que se encontraban or-

ganizados para la distribución de 

drogas en la zona. Agentes especia-

lizados en el área desplegaron un 

seguimiento, donde tras distintas 

averiguaciones, vigilancias y vide-

ofilmaciones lograron individualizar 

e identificar a cada uno de los inte-

grantes de esta banda. Al continuar 

con la investigación, mediante los 

domos de seguridad municipales los 

agentes encubiertos lograron, ade-

más, detectar los puntos de venta 

en donde era comercializada la droga 

que distribuía esta banda. 

Como resultado de los 11 alla-

namientos efectuados durante la 

madrugada del 18 de septiembre 

de manera simultánea, pudieron 

desbaratar en su totalidad la ban-

da narco criminal y el secuestro 

de más de 1380 gramos de coca-

ína, 5100 gramos de marihuana, 

cinco armas de fuego, siete 

handys, cuatro vehículos utiliza-

dos para la distribución y comer-

cialización de drogas, una moto-

cicleta con pedido de secuestro 

activo del mes de agosto pasado, 

cuatro celulares, dinero en efec-

tivo por casi un millón de pesos, 

una máquina de contar billetes 

y luminarias led pertenecientes 

al Municipio de San Nicolás. 

Por todos estos elementos de 

prueba, la fiscal María Verónica Mar-

cantonio había ordenado la apre-

hensión de tres personas mayores 

de edad y la detención de uno de 

ellos por el delito de tenencia de es-

tupefacientes con fines de comer-

cialización. Estos quedaron alojados 

en dependencia policial y puestos 

a lo que ordene la Justicia, y además 

se procedió al secuestro de los cinco 

vehículos. Solo restaba capturar al 

hombre sospechoso de ser el líder 

de la banda, quien finalmente fue 

capturado este martes y permanece 

a disposición de la Justicia. 

 

 

Se negó a declarar el sujeto acusado del asalto a una casa de cambio



«El huracán vence 

todos los escollos. 

Pero el amor vence 

todos los huracanes»
José Narosky
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efemérides 

1788 - FACUNDO QUIROGA. Na-
ce en la localidad riojana de 
San Antonio el caudillo federal 
Juan Facundo Quiroga, apodado 
el “Tigre de los Llanos”, gober-
nador provisional de la provin-
cia de La Rioja y uno de los pro-
tagonistas de las guerras civiles 
de la primera mitad del siglo 
XIX. 
1940 - BRUCE LEE. Nace en la 
ciudad estadounidense de San 
Francisco el actor y cineasta 
Bruce Lee (Lee Jun-Fan), maes-
tro en artes marciales, consi-
derado el más influyente de to-
dos los tiempos e ícono de la 
cultura pop del siglo XX. Pro-
tagonizó seis filmes y ocho se-
ries de televisión. Es el perso-
naje central de 27 videojuegos 
de artes marciales. 
1942 - JIMI HENDRIX. Nace en 
la ciudad de Seattle (Washing-
ton, EE.UU.) el músico, compo-
sitor y cantante norteamericano 
Jimi Hendrix (James Marshall 
Hendrix), uno de los guitarristas 
más influyentes en la historia 
del rock. 
1960 - INDEPENDIENTE CAM-
PEÓN. A pesar de caer por 1 a 
0 ante Atlanta en la última jor-
nada del torneo Metropolitano, 
el Club Atlético Independiente 
se consagra campeón gracias 
a que su eterno rival, Racing 
Club, venció al escolta Argen-
tinos Juniors por 4 a 1. 
2004 - DAVID RATTO. A la edad 
de 70 años muere en Buenos 
Aires el publicista David Ratto, 
quien diseñó la campaña elec-
toral que llevó a Raúl Alfonsín 
a la Presidencia de la Nación 
en 1983. 
2016 - COPA DAVIS. El equipo 
argentino de tenis, comandado 
por Daniel Orsanic, gana por 
primera vez la Copa Davis al 
vencer por 3 a 2 a Croacia en 
el estadio Zagreb Arena de la 
capital croata. 

Hoy, 27 de noviembre, celebra un 

nuevo cumpleaños el joven Mauricio 

Ponzo. 

Lo saludan especialmente sus pa-

pás, hermanas, abuela, tíos, primos 

y amigos.

Cumpleaños

Día del Trabajador y Trabajadora Previsional
El 27 de noviembre de 1943, 

el ex presidente de la Nación, 

Juan Domingo Perón, asumió la 

Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social y por eso se eligió este 

día. 

Y el 28 de octubre de 2009, 

se instauró a través de la Ley 

26.533 este día como feriado 

para todos los trabajadores de 

la Secretaría de Seguridad So-

cial, dependiente del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación, los de la 

Administración Nacional de la 

Seguridad Social (Anses) y las 

Cajas Previsionales provinciales 

y municipales. 

De esta manera, quedó seña-

lado en la historia de la Seguri-

dad Social argentina y contribuyó 

a la consolidación la Previsión 

Social estatal.  

Este acontecimiento es con-

memorado por el sector como 

uno de los hechos más trascen-

dentes que contribuyó a conso-

lidar ideológicamente a la Pre-

visión Social como un Sistema 

Público, Solidario y de Reparto. 

Este miércoles es considerado 

feriado para todos los empleados 

de la Secretaría de Seguridad So-

cial, dependiente del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación, así como 

para los trabajadores de Anses 

y de otros organismos públicos 

que puedan reemplazarlo en el 

futuro. 

No obstante,  las  consultas 

online podrá seguir haciéndose, 

en tanto, todos los turnos pre-

vistos para este miércoles 27 

se reprogramaron. 

Por su parte, la atención vir-

tual está disponible todos los 

días de 0 a 20 horas. 

 

Libreta AUH 

 Cómo hacer el trámite y hasta 

cuándo hay tiempo de presen-

tarla Por otra parte, la Anses in-

formó que ya se puede presentar 

la Libreta de la Asignación Uni-

versal por Hijo (AUH) 2024. Este 

trámite les permite a las familias 

acceder al 20 por ciento que co-

rresponde al complemento acu-

mulado de esta asignación du-

rante 2024. Con esta presenta-

ción, además, se acreditan los 

controles de salud, el esquema 

de vacunación y educación de 

los niños y adolescentes. 

El 31 de diciembre vence el 

plazo para presentar la Libreta 

de la AUH 2024. El trámite pue-

de realizarse a través de Mi An-

ses, desde la app o la web del 

organismo.
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RAMALLO / VILLA CONSTITUCIÓN

En la madrugada de este martes 

se confirmó el fallecimiento de las 

dos víctimas adultas del incendio 

ocurrido en una vivienda de la ciudad 

de Ramallo. Se trata de María Virginia 

Códega y Guillermo Román Castro 

Borda, quienes se encontraban in-

ternados en el Hospital San Felipe, 

a la espera de ser trasladados a un 

nosocomio de mayor complejidad. 

Ambos estaban en terapia inten-

siva, en grave estado y con más del 

60% del cuerpo quemado y heridas 

en las vías aéreas. Desde el mediodía 

del lunes estaba previsto que fueran 

trasladados a otros centros de salud, 

pero el cuadro se fue complejizando. 

A las 03:30 se confirmó el falleci-

miento de María Virginia, de 34 años 

y mamá de dos menores, que tam-

bién fueron rescatados del incendio 

y fueron derivados al Hospital Ga-

rrahan, donde están internados en 

grave estado. Horas después, cerca 

de las 6.00 de este martes se con-

firmó la muerte de Guillermo Román 

Castro Borda, de 32 años de edad. 

El director del hospital local, Dr. 

Rubén Millán, dio detalles del ingreso 

de las víctimas al centro de salud y 

hasta las últimas horas. �En la ma-

drugada del lunes recibimos en el 

hospital a cuatro personas, dos me-

nores, un chiquito de 5 años y una 

nena de 11 años, junto con dos adultos 

con lesiones por quemadura. En ese 

momento fueron asistidos en la guar-

dia con una movilización muy im-

portante, ya que los pacientes estaban 

en situación grave. En primera ins-

tancia se estableció que uno de los 

menores sea el primero en ser tras-

ladado al Hospital San Felipe. En se-

gunda secuencia fue llevado el adulto 

varón, con quemaduras extensas en 

todo el cuerpo, más del 60% con sig-

nos muy claros de lesiones de la vía 

aérea por quemadura�. 

�Tanto la mujer como la nena de 

11 años quedaron en el hospital, 

pero el cuadro se fue agravando 

con el paso de las horas, por lo que 

se decidió la derivación luego de 

que la menor empezó también con 

compromiso de la vía aérea superior. 

Así que fue intubada acá en el Hos-

pital Gomendio, se la equilibró y 

fueron derivados al Hospital San 

Felipe a la sala de terapia intensiva�, 

detalló Millán. 

En tanto, el director del hospital 

contó cómo fueron las últimas horas 

de las víctimas. �Estaba todo previsto 

para realizar el traslado de los pa-

cientes adultos al Hospital de Bi-

centenario Esteban Echeverría, pero 

no hubo posibilidad de hacerlo. Los 

quemados graves no solamente tie-

nen un trastorno agudo inmediato, 

que habitualmente está relacionado 

con la piel, pero hay una etapa aguda 

en el quemado, que es la que nos-

otros actuamos, y continuaron ha-

ciéndolo en el Hospital San Felipe, 

donde fueron intubados, porque sa-

bemos que la vía aérea en un co-

mienzo puede no dar síntomas y 

horas después empieza a deterio-

rarse el estado de recuperación. La-

mentablemente hay veces que la 

lesión es tan grande que uno no 

puede equilibrar a los pacientes y 

fallecen por ese motivo�, relató. 

Por otro lado, sobre el estado de 

los dos menores, Millán remarcó: 

�Ambos están internados en el Ga-

rraham. El más chiquito sufrió dos 

acontecimientos de descompensa-

ciones y es considerado un paciente 

muy grave. La nena aún está entu-

bada bajo exigencia respiratoria con 

mejor pronóstico�. 

El 15º Festival de Cine �Visión Ri-

bereña� comenzó a desarrollarse 

días atrás con diversas actividades 

organizadas por la Dirección de Cul-

tura del Municipio.  

�Estamos muy entusiasmados, 

nos alegra que a los chicos les guste 

esta propuesta y desde Visión Ribe-

reña, junto con el equipo de Cultura, 

intentamos fomentar el cine en todos 

ellos�, expresó la titular del área Jo-

hanna Díaz Mansilla.  

Presentaron talleres de Stop Mo-

tion �Fábrica de Frames� en las es-

cuelas primarias y secundarias de 

nuestra ciudad y también llevaron 

adelante la proyección de los cor-

tometrajes de la competencia na-

cional tanto con funciones para es-

cuelas como para el público en ge-

neral en la Sala San Martín en donde 

también compartieron la película de 

terror Cuando acecha la maldad en 

la noche del jueves. De la jornada 

participaron más de mil personas 

entre estudiantes y vecinos.  

En tanto el viernes, la proyección 

de cortometrajes continuó en el Pre-

dio de las Dos Rutas en donde tam-

bién se llevó a cabo una nueva edi-

ción de Cine PaPekes con la película 

Gigantes.  

�Es una alegría enorme para nos-

otros poder brindar estas oportuni-

dades de poder compartir el cine en 

otras instancias�, comentó la direc-

tora. Para el domingo estaba pro-

gramado el acto de cierre y premia-

ción, en donde también se proyec-

tarían los cortometrajes realizados 

junto con escuelas primarias, secun-

darias y los Caeba (Centros de Alfa-

betización y Educación Básica para 

Adultos) de Villa Constitución bajo 

el nombre �Los chicos hacen cine�. 

Vale destacar que se llevaron a cabo 

diez cortometrajes y participaron al-

rededor de 200 estudiantes.  

Esta actividad fue postergada por 

la alerta meteorológica que regía 

para nuestra región. En las redes so-

ciales del Municipio y la Dirección 

de Cultura se dará a conocer la nueva 

fecha elegida para su realización. 

Visión Ribereña 
 

Las actividades comenzaron la semana pasada. El gran 

cierre que incluía la proyección de los cortometrajes de 

“Los chicos hacen cine” fue reprogramado. 

Trágico incendio en Ramallo: 
fallecieron los dos adultos

María Virginia Códega y Guillermo Román Castro Borda perdieron la vida tras un incendio.
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La Administración Nacional de la 

Seguridad Social (Anses) oficializó este 

martes el aumento del 2,69% en los 

montos de las asignaciones familiares 

y en los límites y rangos de ingresos 

del grupo familiar a partir de diciembre, 

mediante la Resolución 1124/2024, 

publicada en el Boletín Oficial. La ac-

tualización de los valores que estarán 

vigentes para el último mes del año, 

se da en línea con el dato de inflación 

de octubre, al igual que sucede men-

sualmente con el ajuste en los haberes 

jubilatorios. Con la suba oficializada, 

la Asignación Universal por Hijo (AUH) 

y por Embarazo, alcanzarán en di-

ciembre los $93.281 para la mayoría 

de los beneficiarios, mientras que será 

de $121.266 para los que residen en 

la Zona I (La Pampa, Chubut, Neuquén, 

Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur y el 

Partido de Patagones, en la provincia 

de Buenos Aires). 

Tras su ausencia en la 30° Con-

ferencia Industrial este martes, el 

presidente Javier Milei publicó un 

mensaje en sus redes sociales donde 

adelantó que en 2025 continuará 

con sus políticas de recortes para 

lograr su objetivo del déficit fiscal. 

El jefe de Estado se expresó mi-

nutos antes de dar un discurso en 

un acto de la Policía Federal Ar-

gentina. Fue a través de su cuenta 

de X, donde también compartió 

una sugestiva foto de su mesa de 

Casa Rosada en la que se ve una 

motosierra roja apoyada sobre uno 

de sus extremos. 

�Estaba trabajando sobre el dis-

curso que daré a las 15:00 hs., 

cuando me puse a pensar sobre 

las medidas del gobierno para lo 

que será el 2025. Ante el paisaje 

confirmo que seguiré a full con la 

motosierra... VIVA LA LIBERTAD 

CARAJO...!!!�, escribió Milei en re-

ferencia al elemento que fue sím-

bolo de su campaña electoral en 

Asignaciones familiares: oficializan  
el aumento del 2,69% para diciembre

Javier Milei habló de las medidas de 
gobierno para 2025: �Confirmo que 
seguiré a full con la motosierra�
El mensaje fue compartido por el presidente a través de sus redes sociales en las primeras horas de esta tarde. Lo hizo poco después de ausentarse 

en la 30° Conferencia Industrial y en la previa a su discurso en la Entrega de Sables de la Policía Federal Argentina. 

En lo que respecta a los trabajadores 

del sector formal, en caso de que el 

ingreso familiar no supere los $722.224, 

se cobrará por hijo $46.642, mientras 

que si el ingreso familiar es superior 

a $722.224 y de hasta $1.059.216, se 

cobrará por hijo $31.460. En tanto que 

si el ingreso familiar es superior a 

$1.059.216 y de hasta $1.222.902, se 

percibirá por hijo $19.025. Cuando el 

monto percibido en el hogar es mayor 

a $1.222.902 y de hasta $3.824.554, 

se cobrará por hijo $9.813. 

Los mismos montos y topes se apli-

can en la Asignación Familiar Prenatal. 

En tanto que los valores aumentan 

para quienes perciban la prestación 

por hijo con discapacidad, ya que si 

el ingreso familiar no supera los 

$722.224, cobran por hijo $151.874, 

mientras que si el ingreso familiar es 

superior a $722.224 y de hasta 

$1.059.216, cobrarán por hijo $107.440 

y si están por encima de $1.059.216, 

recibirán $67.809 por hijo. 

En el caso de los contribuyentes 

del Monotributo, el monto a cobrar de 

las asignaciones familiares por hijo, 

varían según la categoría: 

 

Categorías A:                             $ 46.642 

Categoría B:                               $  31.460 

Categoría C:                               $  19.025 

Categorías D, E, F, G y H:   $      9813 

 

En cuanto a las asignaciones que 

la Anses abona por única vez, entra 

las que están Matrimonio, Nacimiento 

y Adopción, a partir del mes que vie-

ne otorgarán los siguientes montos: 

 

Nacimiento:                      $    54.367 

Adopción:                          $325.086 

Matrimonio:                     $    81.408 

Ayuda Escolar Anual: $  124.245 

 

La suba que actualiza los montos 

detallados alcanza de igual manera 

a los veteranos de guerra, a los titu-

lares del sistema previsional inte-

grado argentino y a los de la pres-

tación por desempleo, entre otros 

programas de asistencia económica. 

En el artículo 4 de la normativa se 

aclaró que «la percepción de un in-

greso superior a $1.912.277 por parte 

de una de las personas integrantes 

del grupo familiar, excluye a dicho 

grupo del cobro de las asignaciones 

familiares, aun cuando la suma de 

sus ingresos no supere el límite má-

ximo de ingresos establecido». 

2023. La ausencia de Milei en la 30° 

Conferencia de la UIA 

Este martes Milei se ausentó de 

la 30° Conferencia de la Unión In-

dustrial Argentina, un encuentro en 

el que los empresarios le reclamaron 

al Gobierno mayor defensa a la in-

dustria y expusieron en los desafíos 

que enfrentan los representantes 

del sector en un contexto que defi-

nieron como crecientes desigualda-

des comerciales. 

Ante la ausencia del mandatario, 

el presidente de la entidad, Martín 

Rappallini, hizo su intervención y 

enfatizó en que los empresarios in-

dustriales no buscan beneficios es-

peciales, sino igualdad de condiciones 

para competir en los mercados lo-

cales e internacionales. 

�No pedimos privilegios, no pe-

dimos protección; queremos igual-

dad de condiciones para poder 

competir�, subrayó Rappallini. Con 

un tono firme, advirtió que las asi-

metrías en el comercio global re-

presentan una amenaza directa 

para la industria nacional. 

Según sus palabras, muchos pa-

íses subsidian su producción, insu-

mos y exportaciones, lo que crea un 

escenario de competencia desleal 

que perjudica a los productores ar-

gentinos. En este contexto, Rappallini 

afirmó que la industria requiere una 

defensa activa por parte del Estado. 

La intención de los expositores 

de la jornada era contar con la pre-

sencia del jefe de Estado en el evento. 

No obstante, a último momento, el 

presidente Javier Milei y el ministro 

de Economía, Luis Caputo, le con-

firmaron a la entidad que no asis-

tirían al encuentro empresario, por 

�cuestiones de agenda�, lo que dejó 

un sabor amargo entre los dirigen-

tes fabriles, que aún tenían expec-

tativas de que pudieran confirmar 

sobre la hora. 

En el caso de Caputo, su ausencia 

fue justificada con un viaje previsto 

a Mendoza, por lo que en su lugar 

envió a Juan Pazo, el secretario co-

ordinador de Producción. Milei, en 

tanto, envió una carta a la entidad 

en la que destacó la importancia de 

la conferencia, pero en la que también 

se excusó de no poder asistir.
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Diputados convocó  
a sesión especial para tratar  
el proyecto de Ficha Limpia

La Cámara baja tendrá una 
jornada de debate el próximo 
jueves.  Las autoridades de la 
Cámara de Diputados convoca-
ron a una sesión especial para 
este jueves a las 10 para tratar 
el proyecto de Ficha Limpia y 
juicio en ausencia. 

Ese día el oficialismo, el PRO 
y la UCR buscarán sancionar el 
proyecto de ley que permite el 
juicio en ausencia en delitos 
graves de lesa humanidad para 
aquellos imputados que se ha-
yan fugado o no se encuentren 
en el país, tal como sucede con 
los iraníes acusados por el aten-
tado a la sede de la AMIA. 

 
Sesión especial en Diputados:  

Ficha Limpia y Juicio en ausencia 

La del jueves será la última se-
sión del primer período ordinario 
del gobierno de Javier Milei. La 
misma fue solicitada por el legis-
lador del PRO, Cristian Ritondo. 

Allí la Libertad Avanza y los 
dialoguistas insistirán en el debate 
del proyecto de Ficha Limpia. El 
mismo busca impedir a los diri-
gentes condenados en segunda 
instancia poder ser candidatos en 
las elecciones nacionales, una nor-
mativa que tiene como principal 

apuntada a la expresidenta Cristina 
Fernández de Kirchner. 

El oficialismo, junto a los alia-
dos, había intentado aprobar Ficha 
Limpia el miércoles pasado, pero 
la sesión fracasó porque les faltó 
un diputado para llegar al quórum 
necesario de 129 legisladores; en 
esta ocasión, sumó al temario el 
juicio en ausencia. Para aprobarse, 
la propuesta de Ficha Limpia debe 
ser aprobada por una mayoría 
agravada de 129 votos en la Cámara 
Baja y 37 en el Senado. 

Actualmente solo se puede 
impedir la postulación a un car-
go electivo cuando hay un fallo 
firme de la Corte Suprema de 
Justicia. El dictamen de mayoría 
plantea como estándar mínimo 
para la inhabilitación electoral 
el principio de doble conforme, 
es decir, la condena en segunda 
instancia. 

Abarca los delitos penales de 
cohecho y tráfico de influencias, 
malversación de caudales públicos, 
negociaciones incompatibles con 
el ejercicio de funciones públicas, 
exacciones ilegales, enriqueci-
miento ilícito de funcionarios y 
empleados, encubrimiento y frau-
de en perjuicio de la administra-
ción pública. 

El Gobierno reglamentó  
el uso de la Boleta Única de Papel 
para las elecciones nacionales 
Establece dimensiones, características y medidas de seguridad. 

Además, habilita el inicio del proceso licitatorio para contar con esta 

papeleta en las próximas elecciones.

El 1° de octubre el Congreso Nacional 
sancionó la ley 27.781 que estableció 
el sistema de Boleta Única de Papel 
(BUP) como mecanismo para sufragar 
en las elecciones de cargos electivos 
nacionales. La norma fue promulgada 
el 17 de ese mes y este martes el Eje-
cutivo Nacional publicó en el Boletín 
Oficial la respectiva reglamentación. 

Este nuevo sistema electoral, al que 
(con matices) ya están acostumbrados 
votantes de Santa Fe, Mendoza y Cór-
doba, comenzará a ser utilizado a nivel 
nacional desde las legislativas o inter-
medias de 2025. Así figura en la página 
web de la Cámara Electoral Nacional, 
cuando se ingresa a Acordadas, reso-
luciones y otras normas. 

Según el decreto 1049/2024, "la Bo-
leta Única de Papel, al garantizar la 
presencia de toda la oferta electoral en 
un único instrumento provisto por la 
Autoridad Electoral, representa un 
avance significativo en términos de 
transparencia y fortalece la institucio-
nalidad democrática de la República 
Argentina". 

La reglamentación incluye especi-
ficaciones técnicas sobre las dimen-
siones, composición gráfica y elementos 
de seguridad de las boletas. 

Asimismo, el decreto habilita el inicio 
de procesos licitatorios para garantizar 
una implementación ordenada del nue-
vo sistema en las próximas elecciones 
generales. La vigencia de esta dispo-
sición comenzará al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial. 

El decreto lleva la firma del presi-
dente Javier Milei y el jefe de Gabinete 
de Ministros, Guillermo Francos. 

Entre otros puntos,  

la reglamentación establece que: 

- La BUP contendrá en su frente 
una composición de cuatro tintas y 
en su dorso un espacio destinado a 
la firma del presidente de Mesa, la 
identificación del tipo y fecha de la 
elección. Únicamente podrá contener 
imágenes y/o leyendas que la Justicia 
Federal con competencia Electoral 
determine para cada elección. Además, 
su dorso no podrá superar las com-
posiciones de dos tintas, entre otras 
especificaciones. 

- En cuanto a las dimensiones, las 
boletas que contuvieren hasta diez (10) 
listas o menos tendrán una extensión 
total de 25,98 centímetros; las que con-
tuvieren más de 10 y hasta 20 listas 
inclusive tendrán una extensión total 
de 46,3 centímetros, y aquellas con 
más de 20 listas tendrán una extensión 
total de 66,62 cm. 

- Las boletas se ajustarán, en su 
alto, a las siguientes dimensiones: las 
que contuvieren una categoría de car-
gos a elegir tendrán una extensión 
total de 14,24 cm.; las que contuvieren 
dos categorías de cargos a elegir ten-
drán una extensión total de 21,86 cm. 
de alto y para tres o más categorías 

tendrán 29,48 cm. 
- Cada talonario contendrá una ca-

rátula, una contratapa y las Boletas 
Únicas de Papel y talones troquelados 
de una extensión de 4 cm. de ancho 
adheridos a cada una de las BUP, en 
los que constará la información de 
serie y numeración correlativa dis-
puesta por el artículo 62 ter del Código 
Electoral Nacional. 

 
Características 

El texto aprobado por el Congreso 
Nacional establece que la Boleta Única 
incluirá todas las categorías para las 
que se realiza la elección, claramente 
distinguidas. Estará dividida en espacios, 
franjas o filas horizontales para cada 
una de las categorías de cargos electivos 
y en espacios, franjas o columnas ver-
ticales para cada agrupación política 
que cuente con listas oficializadas de 
personas propuestas para ocupar los 
cargos públicos electivos. 

Un detalle importante es que en la 
boleta no habrá un casillero para votar 
por la lista completa de una agrupación 
particular, una de las cuestiones que 
más se debatió en el recinto. Es decir, 
en todos los casos habrá que seleccionar 
individualmente para cada categoría. 
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Se cayó la sesión para rechazar  
el DNU sobre canje de deuda
El sector duro de la oposición no obtuvo quorum para voltear el decreto 846, clave para la ingeniería financiera del ministro 
Caputo; los bloques de la UCR y de Pro no bajaron al recinto por directivas de sus gobernadores.

Por segunda vez consecutiva, los 
bloques más duros de la oposición 
de la Cámara de Diputados fracasaron 
en su intento de rechazar el decreto 
de necesidad y urgencia 846/2024, 
el cual flexibiliza las condiciones 
para que el ministro de Economía, 
Luis Caputo, pueda realizar canjes 
de deuda en moneda extranjera sin 
aval del Congreso. La sesión, con-
vocada por Unión por la Patria, En-
cuentro Federal y Democracia para 
Siempre, llegó a contar con 120 le-
gisladores sentados en sus bancas 
�a solo 9 del quorum� antes de que 
Martín Menem, presidente del cuer-
po, decidiera darla por terminada 
por falta de quorum. 

El debate se frustró por la ausencia 
no solo del oficialismo �lo que era 
previsible-, sino también de los blo-
ques dialoguistas �Pro y UCR- que 
no bajaron al recinto tras recibir di-
rectivas de sus gobernadores. En 

pleno tironeo con la Casa Rosada 
por el presupuesto 2025, los man-
datarios provinciales �aliados� de-
cidieron por no llevar la disputa al 
extremo para no obturar las posibi-
lidades �todavía imprecisas- de re-
anudar las negociaciones con el Go-
bierno. En efecto, según trascendió 
en las últimas horas la Casa Rosada 
estaría estudiando la posibilidad de 
convocar a sesiones extraordinarias 
en el Congreso e incluir, en el temario, 
el proyecto de ley de presupuesto 
2025. Esta posibilidad de reapertura 
del diálogo disuadió a los goberna-
dores a no llevar la confrontación al 
límite y, por tal motivo, bajaron línea 
a sus legisladores a no dar quorum 
en la sesión especial de ayer. 

No fueron los únicos. El bloque 
Unión por la Patria -uno de los con-
vocantes- tuvo seis deserciones, 
cuatro de los cuales responden al 
gobernador de Catamarca, Raúl Jalil. 

Tampoco dieron quorum Eugenia 
Alianiello (Chubut) y Ricardo Daives, 
quien responde al gobernador Ge-
rardo Zamora (Santiago del Estero). 

También pegaron el faltazo cinco 
legisladores del bloque Democracia 
para Siempre -que aglutina a los ra-
dicales críticos del Gobierno-: Jorge 

Rizzotti; Melina Giorgi; Manuel Agui-
rre; Marcela Antola y Juan Carlos Po-
lini, quienes están vinculados a los 
gobernadores de Jujuy, Carlos Sadir; 
Maximiliano Pullaro (Santa Fe); Gus-
tavo Sáenz (Corrientes); Rogelio Fri-
gerio (Entre Ríos) y Leandro Zdero 
(Chaco). 

El bloque Encuentro Federal tam-
bién tuvo deserciones por orden de 
los gobernadores. Faltaron cinco de 
los seis diputados cordobeses que 
responden a Martín Llaryora, como 
así también el entrerriano Francisco 
Morchio, que acata las directivas del 
gobernador Frigerio. 

Por el contrario, hubo diputados 
que, contrario a la posición de su 
bloque, decidieron dar quorum. Fue-
ron los casos de Julio Cobos (UCR) y 
Álvaro González (Pro). También es-
tuvo presente Sergio Acevedo (Por 
Santa Cruz), mientras que la Coalición 
se mostró dividida (solo bajaron al 

recinto Maximiliano Ferraro y Mónica 
Frade) mientras que la izquierda solo 
mostró una baja por la enfermedad 
de la diputada Mónica Schlotthauer. 

El decreto 846/2024, que la opo-
sición pretendía rechazar ayer, es 
clave para la ingeniería financiera 
del ministro Caputo, sobre todo frente 
a un año de fuertes vencimientos 
de deuda. La medida, en efecto, lo 
libera de las exigencias que fija la 
ley de administración financiera en 
cuanto a mejorar montos, plazos y/o 
intereses a favor del Estado (al menos 
dos de estas tres condiciones). Ade-
más, le permite avanzar con un cam-
bio de moneda en la renegociación 
y cotizar la deuda a canjear a valor 
de mercado y no de acuerdo al valor 
técnico. Con este decreto, el ministro 
podrá renegociar deuda en condi-
ciones de mercado �no a su valor 
nominal� sin los criterios que fija 
la ley ni pasar por el Congreso.

Finalmente, el proyecto de De-
mocracia Sindical seguirá trabado 
en Diputados: el radical Martín Tetaz, 
titular de la Comisión de Legislación 
del Trabajo, no logró el quórum para 
realizar una sesión especial convo-
cada para tratar de que avance la ini-
ciativa que rechaza todo el gremia-
lismo. Luego de esperar 30 minutos, 
el presidente de la Cámara Baja, Mar-
tín Menem, dio por frustrada la in-
tención de sesionar de Tetaz y el blo-
que de la UCR, junto con el PRO y 
otras bancadas, que buscaban que 
se votara a favor de una interpretación 
del reglamento del cuerpo, según la 
cual no hace falta la firma de la ma-
yoría de los integrantes de una co-
misión para llevar al recinto un dic-
tamen. Que fue lo que sucedió con 
la iniciativa sobre Democracia Sindical 
en la última reunión de comisión: 
hubo sólo 15 de las 16 firmas nece-
sarias (la mitad más uno del total) 
para emitir dictamen de mayoría. 

�Hemos ganado -dijo Tetaz tras 
el fracaso de la sesión-. Está claro 
quiénes están comprometidos con 
la reforma sindical que la Argentina 
necesita. (Raúl) Alfonsín nos está 
mirando desde el cielo. No pudo ser 

hoy, pero lo vamos a seguir inten-
tando en las próximas sesiones. Que 
el pueblo tenga plena seguridad de 
que se va a conseguir la democracia 
sindical que la Argentina necesita�. 

El diputado radical mencionó que 
�durante la discusión de las comi-
siones se argumentó que los sindi-
catos no tenían que ser ni auditados, 
ni tenían que mostrar reglas de 
transparencia, ni tenían que estar 
sujetos a reglamentaciones por parte 
de esta Cámara, pero lo cierto es 
que los sindicatos, después del go-
bierno de Onganía, manejan la enor-
me caja de las obras sociales en Ar-
gentina, un impuesto que todos los 
trabajadores tienen que pagar y que 
va a los fondos que manejan los 
propios sindicalistas�. Añadió que 
�resulta fundamental que sea trans-
parente el manejo de los sindicatos 
y por eso encaramos este proyecto 
que tiene un amplio consenso de 
muchos bloques�. 

�La Argentina necesita una re-
forma sindical urgente -señaló Te-
taz-. La principal casta que se tiene 
que terminar es la casta de los que 
viven del trabajo de los demás. Es 
la casta de los que viven hace más 

de 40 años sin trabajar, pero su-
puestamente representando aquellos 
que trabajan y manejando los fondos 
de esas personas sin ningún tipo de 
autorización�. 

El proyecto, que condensa una 
treintena de textos similares, elimina 
la reelección indefinida de los gre-
mialistas, prohíbe la cuota solidaria 
que sostiene �la caja sindical�, ga-
rantiza la representación de las mi-
norías en los cuerpos deliberativos 

y directivos de los sindicatos, obliga 
a presentar declaraciones juradas y 
fija medidas para �democratizar las 
obras sociales�. 

A las 14 de este martes, hora en 
que fue convocada la sesión especial 
pedida por Tetaz, además de los di-
putados de la UCR, el PRO y otros 
bloques también había represen-
tantes de La Libertad Avanza, que, 
de todas formas, habían anticipado 
que iban a dar quórum, pero tenían 

previsto rechazar la propuesta de 
apartarse del reglamento para debatir 
un dictamen sin mayoría de firmas 
en comisión. �Esa postura no es ju-
rídicamente válida. Si fuera así, ter-
minaríamos tratando en el recinto 
cualquier proyecto que no tenga la 
mayoría de firmas que se requieren�, 
advirtió una fuente oficialista. 

Luego de que habló Tetaz, una de 
las intervenciones más fuertes de la 
sesión en minoría fue la del titular del 
bloque de la UCR, Rodrigo de Loredo, 
quien denunció �un acuerdo del Go-
bierno con la CGT, que es evidente 
porque basta ver el juego de las sillas, 
el quórum no alcanza, que me siento, 
que no me siento, que los aliados no 
están cuando vale la pena, siempre 
aparecen�. Y agregó: �¿En qué consiste 
el acuerdo? Bueno, le dejo a ellos sus 
reelecciones indefinidas, le dejo el 
recurso que administran de los labu-
rantes y sus obras sociales. ¿Qué gana 
el Gobierno? El Gobierno dice ganar 
tiempo. Es razonable. ¿Está ganando 
tiempo el Gobierno o están ganando 
tiempo los gremios? ¿Será este un co-
meta Halley? Esta es la única opor-
tunidad. Tendremos que esperar una 
década más�.

Fracasó en Diputados la sesión especial para tratar el proyecto 
que elimina la reelección perpetua de los sindicalistas

Martín Tetaz, impulsor del proyecto.

Sin quorum para derogar el decreto 

de canje de deuda.
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El Tribunal Oral Federal 2 que en 

diciembre del 2022 condenó a seis de 

prisión a Cristina Kirchner deberá re-

solver si hace lugar al pedido de una 

ONG que solicitó la inmediata ejecución 

de la sentencia: su detención y la in-

habilitación para ejercer cargos públicos. 

Así se desprende de la resolución que 

tomó este martes la Cámara Federal 

de Casación Penal, que recibió la pre-

sentación. Los jueces Mariano Borinsky, 

Gustavo Hornos y Diego Barroetaveña 

sostuvieron que su competencia es re-

cursiva y remitió el pedido al Tribunal 

Oral. Así las cosas, serán los jueces Jorge 

Gorini, Rodrigo Giménez Uriburu y An-

drés Basso tendrán que resolver el pe-

dido para ejecutar la sentencia, ahora 

que el fallo fue respaldado en Casación. 

El 6 de diciembre del 2022, Cristina 

Kirchner fue condenada a seis años de 

prisión e inhabilitación perpetua para 

ejercer cargos públicos por defraudación 

al Estado en la causa Vialidad y fue ab-

suelta por mayoría por el delito de aso-

ciación ilícita. Se trata de la primera 

vicepresidenta en ser condenada por 

corrupción mientras ejercía. Aunque 

la sentencia implica la inhabilitación 

para ejercer cargos públicos y una pena 

de prisión, el fallo no está firme. Es que 

tanto la fiscalía como la querella anun-

ciaron que apelarán la decisión ante 

la Corte Suprema de Justicia. Esos plan-

teos recién se formalizarían, con sus 

fundamentos, a mediados de febrero 

próximo. Pero ayer la ONG Será Justicia 

se presentó en la causa para ser tenida 

como �amicus curiae� y le pidió a la 

Cámara Federal de Casación Penal que 

ordene la detención y una medida cau-

telar para que la ex presidenta de la 

Nación Cristina Kirchner no pueda ejer-

cer cargos públicos por la ratificación 

de la condena en la causa de la obra 

pública en Santa Cruz. La entidad tam-

bién reclamó que se inicie el decomiso 

de bienes que se ordenó en la causa. 

A lo largo de su presentación, la 

ONG -con la firma de los abogados Raúl 

Daniel Aguirre Saravia, Inés Arias y 

María Eugenia Talerico- explicó que la 

Constitución Nacional en su artículo 

36, establece que �atentará asimismo 

contra el sistema democrático quien 

incurriere en grave delito doloso contra 

el Estado que conlleve enriquecimiento, 

quedando inhabilitado por el tiempo 

que las leyes determinen para ocupar 

cargos o empleos públicos�. 

La entidad agregó que ya hay un 

doble conforme de condena en el caso 

y planteó dos escenarios para dictar la 

medida: �Existen razones suficientes 

que la justifican. Una de ellas, dentro 

de las más salientes, es que la eventual 

intervención extraordinaria de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación resulta 

ajena a cuestiones de hecho y prueba, 

de modo tal que los actos de corrupción 

verificados en autos en cabeza de Cris-

tina Fernández no deberían ser mo-

dificados. Otra de las razones destacables 

es que, con esta disposición, se pre-

tenden asegurar y garantizar los fines 

del proceso en sus últimas instancias, 

evitando maniobras que le faciliten su 

impunidad o posibles injerencias desde 

el poder en la actividad de la justicia�. 

También señaló que si no dicta lo con-

trario, Cristina Kirchner podría ser can-

didata en las elecciones del año que 

viene �y, a partir de allí, obtuviera fueros 

parlamentarios que impedirían el futuro 

cumplimiento de la condena�. �Sumado 

a ello, su condición de presidenta del 

Partido Justicialista, cuyo bloque de 

senadores ostenta la mayoría del recinto, 

podría hacer recaer bajo sus designios 

-conforme dominio político que ejerce 

sobre sus miembros- la selección de 

uno o más integrantes del Máximo Tri-

bunal de Justicia del país que, paradó-

jicamente, deberán resolver su situación 

procesal�, agregó. 

El Gobierno prohibirá que los presos se muden  
de cárcel por cambios en la identidad de género
Javier Milei lo anunció en la ceremonia de Entrega de Sables, donde estuvo acompañado por la ministra de Seguridad, Patricia 
Bullrich. También instó a que todos los Servicios Penitenciarios provinciales adhieran a la medida.

 El presidente Javier Milei anunció 

que prohibirá el traslado de presos por 

cuestiones de género, luego de que se 

conocieran los diez habeas corpus que 

presentó el líder de Los Monos, �Guille� 

Cantero, en los que dice autopercibirse 

mujer. Así lo adelantó en la ceremonia 

de Entrega de Sables y despachos de 

las Fuerzas Armadas que tuvo lugar 

este martes por la tarde en el Salón 

Blanco de Balcarce 50. 

�Sólo en un país cuyos valores han 

sido trastocados puede permitirse se-

mejante barbaridad. Con nosotros esta 

estupidez se termina. Vamos a prohi-

birlo, los delincuentes no van a poder 

solicitar un cambio de penal bajo el 

paraguas de la identidad de género�, 

afirmó el jefe de Estado en su discurso. 

En el acto también estuvo la ministra 

de Seguridad, Patricia Bullrich.  

Milei se refirió puntualmente a Can-

tero, que debe purgar una condena de 

113 años de prisión por múltiples delitos, 

y próximamente la Justicia podría darle 

otros 25 más. Para el presidente, la es-

trategia del jefe narco rosarino apunta 

a que se le permita �recibir visitas de 

hombres�. 

También aseguró que hay más casos 

como este, donde los convictos argu-

mentan autopercibirse del género fe-

menino �ya sea para aprovecharse de 

las reclusas o para continuar con sus 

negociados desde condiciones más la-

xas�, según describió. Además, Milei 

hizo un llamado a todos los Gobierno 

provinciales para que se sumen a la 

decisión de la Casa Rosada y repliquen 

la medida en sus Sistemas Peniten-

ciarios: �Quienes no adhieran lo único 

que estarán haciendo es premiar la 

creatividad de los criminales y faltarle 

el respeto a las víctimas del delito�. 

Al finalizar el discurso presidencial, 

el vocero Manuel Adorni se refirió a la 

medida a través de su cuenta de X: �Los 

delincuentes ya no van a poder solicitar 

el cambio de penal en el que estén alo-

jados amparándose en cuestiones de 

identidad de género. Sentido común. 

Fin�, posteó. El presidente resaltó los 

logros de gestión en materia de segu-

ridad y reiteró su respaldo a las Fuerzas 

Armadas: �Era tal el ninguneo que se 

llegó al absurdo de liberar presos o 

castigar policías por hacer su trabajo�, 

planteó. 

�Nosotros venimos a girar el timón 

180 grados, el monopolio de la fuerza 

y la represión del delito es una res-

ponsabilidad pública e indelegable�, 

siguió. En este sentido, recordó que 

mantendrá �tres pilares fundamentales� 

en su gestión. El primero: �El que las 

hace las paga, el delito hay que castigarlo 

en todo momento y lugar. Dentro de 

la ley todo, fuera de la ley nada�.  

Y finalizó con dos consignas que 

definió como �verdades inmutables�: 

�La seguridad pública es indispensable 

para el crecimiento de nuestro país, y 

son las leyes las que separan a los hom-

bres de las bestias, y están para ser 

cumplidas�.

El tribunal que condenó a Cristina Kirchner ahora deberá resolver  
si ordena su detención e inhabilitación perpetua 

Javier Milei en la ceremonia de Entrega 

de Sables.
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Con posibles multas de hasta 

1.300 millones de pesos, desde el 

gobierno de la provincia de Buenos 

Aires imputaron a seis empresas 

de medicina prepaga por presuntas 

cláusulas abusivas que detectaron 

en contratos y documentos que 

usuarias y usuarios deben suscribir 

para obtener el servicio de salud. 

La misma fue impulsada desde 

el Ministerio de Producción, Cien-

cia e Innovación Tecnológica de 

la provincia de Buenos Aires, quien 

dispuso la imputación de las em-

presas Medicus, Galeno, Swiss Me-

dical, Cemic, Medifé y Omint. To-

maron esta medida luego de que 

la Dirección Provincial de Defensa 

de los Derechos de los Consumi-

dores detectara dichas cláusulas 

en los contratos que se encuentran 

en presunta infracción a la Ley Na-

cional de Defensa del Consumidor.  

Las empresas afrontan multas de 

hasta 1.300 millones de pesos y 

también las acusan de no tener los 

contratos publicados en los portales 

web al alcance de los afiliados. Tam-

bién detectaron que algunas de las 

empresas incumplen con la publi-

cación en sus portales web de todas 

las condiciones generales y parti-

culares que los vinculan contrac-

tualmente con los consumidores. 

Desde la provincia aseguraron 

que �con estos relevamientos e 

imputaciones, se cumple con el 

deber de controlar los contratos 

de adhesión, ya que en virtud de 

las características de este tipo de 

contratos, las y los consumidores 

acuerdan directamente sin posi-

bilidades de negociar términos, 

ordenando modificar y adecuar 

o suprimir las mismas, en cum-

plimiento con nuestra normativa 

vigente. Y con ello, se persigue 

evitar conductas que puedan re-

sultar violatorias a la normativa 

de defensa de consumidores y 

usuarios. Las empresas ya fueron 

notificadas�. 

Imputaron a seis prepagas por 
cláusulas abusivas en sus contratos

Tras la presión de los intendentes 

boina blanca, y tras el pago a los mu-

nicipios por los Juegos Bonaerenses la 

Provincia comenzó a pagar la última 

cuota del Fondo de Fortalecimiento 

Fiscal Municipal (FFFM) que adeudaba 

desde octubre, en la previa de la reunión 

entre los alcaldes radicales y el ministro 

de Economía, Pablo López, en el Comité 

Provincia, para avanzar con el tema 

del Presupuesto 2025. 

Según información divulgada, gran 

parte de los jefes comunales del radi-

calismo ya recibieron el depósito de la 

cuarta y última cuota del FFFM que 

estaban esperando y en el día de hoy 

se reunirán en el Comité Provincia a 

las 11 para unificar los criterios previo 

al encuentro con López. 

Por su parte, desde el radicalismo 

también confirmaron un encuentro 

con el director de ARBA, Cristian Girard 

y todos los bloques de la Legislatura 

bonaerense para tratar avanzar con el 

tema Presupuesto a las 12:30. 

Desde el sector estaban esperando 

la confirmación del pago antes de la 

reunión y sostuvieron que para hablar 

de futuro es necesario que cumplan 

con las cosas del pasado, en referencia 

a lo adeudado por parte de la Provincia. 

En ese sentido, el gobierno bonaerense 

llegó contra la chicharra y realizó el 

pago a menos de dos días hábiles para 

que termine el mes de noviembre, 

como pedían los jefes distritales. 

Esta última cuota llega luego de la 

presión de los intendentes que venían 

exigiendo el pago en tiempo y forma 

para el mes de octubre y estaban pre-

ocupados para poder afrontar los gastos 

de fin de año con bonos y aguinaldos 

en sus municipios. Cabe recordar que 

ya habían recibido la tercera cuota en 

agosto pasado en la Gobernación. La 

primera se entregó en el mes de febrero, 

que correspondió al 10% del total dis-

ponible. Mientras que la segunda fue 

a mediados del mes de mayo, donde 

la provincia entregó otro 30%. En esta 

oportunidad se entregará otro 30%. 

Provincia desembolsó la última cuota del  

Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal

El gobierno de Axel Kicillof está 

afrontando el desafío de defender 

su proyecto de ley impositiva en 

un momento en el que los impues-

tos son el gran satán. Distintos sec-

tores salieron a hacer fuertes crí-

ticas y a proponer modificaciones 

mientras la Provincia intenta no 

desfinanciarse. Cristian Girard salió 

a defenderse. "De aprobarse como 

la envió el gobernadr Kicillof, se 

agravará la presión fiscal", asegu-

raron desde el PRO tras comunicar 

su oposición la propuesta. Sin em-

bargo, el titular de la Agencia de 

Recaudación Bonaerense (ARBA) 

explicó que no será así y tomó como 

ejemplo el Impuesto a los Automo-

tores. 

"Para casi el 90 por ciento de 

los contribuyentes, el incremento 

en la patente será del 13,8 por cien-

to, muy por debajo de la inflación 

proyectada", afirmó Girard. Según 

el Relevamiento de Expectativas 

del Mercado (REM) elaborado por 

el Banco Central, la inflación de 

2025 será de 35 por ciento y según 

el proyecto de presupuesto de Milei 

sería de 18,3 por ciento. A esto se 

le suma el regreso de las bonifica-

ciones para buenos contribuyentes 

(del 5 por ciento para quienes no 

acumulen deudas y del 10 por cien-

to por pago anual). "Los bonaeren-

ses que están al día con sus im-

puestos podrán acceder a una re-

ducción adicional del 15% en su pa-

go final. Es decir, no solo evitarán 

un aumento desmedido, sino que 

además pagarán menos que este 

año", explicó. De esta manera, un 

vehículo que en 2024 pagó 73.873 

pesos podría pagar 71.4547 pesos 

en 2025. La idea es "reconocer a 

los contribuyentes que cumplen 

con sus obligaciones impositivas". 

"Esta medida es parte de nuestra 

estrategia para avanzar hacia una 

recaudación progresiva, donde 

quienes cumplen reciban un reco-

nocimiento concreto", afirmó el 

funcionario bonaerense. 

Por fuera de los automotores, el 

proyecto de ley impositiva man-

tiene los topes de aumento del 28 

por ciento anual para el Impuesto 

Inmobiliario Urbano y Rural. Desde 

ARBA confirmaron que se conser-

van sin cambios las alícuotas de 

Ingresos Brutos. 

Finalmente, se mantiene el Ré-

gimen Simplificado que beneficia 

a un millón de contribuyentes, 

mientras que tributos como Sellos 

y Transmisión Gratuita de Bienes 

conservarán sus alícuotas sin ajus-

tes adicionales. 

El titular de ARBA defiende su proyecto 
de ley impositiva: los aumentos  
son "muy por debajo" de la inflación
El director de ARBA, Cristian Girard, salió a defender el proyecto de ley impositiva enviado por el gobierno de Kicillof a la Legislatura.

Cristian Girard, titular de ARBA, defendió el proyecto de ley impositiva de 2025.
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CELEBRÓ SUS 43 AÑOS

El rugby de Belgrano tuvo su  
noche de reencuentro y emoción 
El sábado por la noche en el camping de la autopista, el rugby belgranense festejó sus 43 años de historia en 

el ámbito federado con una cena, en la cual, además, se realizaron varios reconocimientos. El encuentro 

además sirvió para inaugurar formalmente la iluminación de la nueva cancha N° 3.

PREFEDERAL DE BÁSQUET 

Defensores  
y Sacachispas, 
el viernes  
como locales  

En el Prefederal de Básquet, 

en la apertura de las series de 

Repechaje por tres ascensos a 

la Liga Federal 2025, Defensores 

y Sacachispas se presentarán el 

viernes como locales. 

El Granate (4° del Grupo B) 

jugará en Vil la Ramallo a las 

21.30 con Independiente de Zá-

rate (3° Grupo A).  

En simultáneo, en Villa Cons-

titución se medirán �Saca� (4° 

Grupo A) y Los Indios de Junín 

(3° Grupo C).  

Ambas eliminatorias se defi-

nirán entre el  6 y el  7 de di-

ciembre en canchas de Inde-

pendiente y Los Indios, respec-

tivamente. Allí  se jugarán los 

segundos partidos y al día si-

guiente los eventuales terceros.  

El sábado se iniciará el cruce 

entre equipos de La Plata, en el 

que chocarán Estudiantes (4° 

Grupo C)  y  Unión Vecinal  (3° 

Grupo B), con ventaja deportiva 

para este último.  

Mientras tanto, en la Región 

Sur se cruzarán Centro Basko 

de Necochea (3°) vs. Racing de 

Olavarría (6°) y Estudiantes de 

Olavarría (4°)  vs.  Huracán de 

Tres Arroyos (5°). 

Ya tienen asegurada su plaza 

en la Liga Federal Somisa y Bel-

grano representando a San Ni-

colás. Junto a ellos por la Región 

Norte también lograron su pa-

saporte Atenas y Platense, San 

Martín de Junín y Colón de Chi-

vilcoy, en tanto que por la Re-

gión Sur lo hicieron Indepen-

diente de Tandil y Kimberley de 

Mar del Plata. Estos dos últimos 

definirán el título en el Final 

Four con Atenas y San Martín. 

El cuadrangular no tiene fechas 

de disputa confirmadas, aunque 

sería 13, 14 y 15 de diciembre, 

en sede a definir (las opciones 

que se manejan son Mar del Pla-

ta y Junín). 

De la Redacción de EL NORTE 
secciondeportes@yahoo.com.ar  

 

En lo que fue una velada a pura 

emoción, en el camping que la ins-

titución posee sobre la autopista, 

el sábado por noche el rugby del 

Club Belgrano festejó sus 43 años 

de historia con una cena, en la cual, 

además, se realizaron varios reco-

nocimientos a personalidades des-

tacadas de la disciplina. Al mismo 

tiempo, el encuentro sirvió para in-

augurar formalmente la iluminación 

de la nueva cancha (la N° 3, ubicada 

en el sector en donde funcionó la 

caballeriza), se reencontraron ju-

gadores de todos los planteles que 

representaron a la entidad de la 

calle Pellegrini desde 1981 a la fecha; 

como así también, integrantes de 

diferencias cuerpos técnicos y di-

rigentes que se desempeñaron a lo 

largo de todo este tiempo. 

Uno de los impulsores de esta ini-

ciativa, José María Pellegrini, fue el 

primer orador de la noche, brindán-

doles la bienvenida a los presentes 

(cerca de 150 personas asistieron y 

se ubicaron en las mesas, instaladas 

en el mismísimo campo de juego, 

cerca de una de las �H�). Luego, en 

representación de la Subcomisión 

de Rugby, habló su presidente, Je-

rónimo Galván. Y posteriormente, lo 

propio hizo el presidente de Belgrano, 

Ezequiel Parodi, con breves pero 

sentidas palabras, en las que recordó 

su paso por el deporte de la ovalada.  

Después de la cena (se sirvió un 

exquisito asado con ensaladas), fue 

el momento de los homenajes a tres 

referentes belgranenses, Daniel Ma-

nuel Arriola, Osvaldo Barroso y José 

Luis Pellegrini, a quienes se los dis-

tinguió con la entrega de una pla-

queta, mientras recibían el afecto y 

el cariño de quienes fueron sus viejos 

compañeros o ex dirigidos.  

Del Vasco Arriola se marcó que 

comenzó a jugar a los 17 años en Lo-

garitmo de Rosario, para luego pasar 

a Provincial, en donde actuó durante 

muchos años, siendo capitán. El 16 

de agosto de 1986 se disputó el pri-

mer partido de Veteranos de Bel-

grano, momento desde el cual par-

ticipó activamente de las actividades 

del club, en el que fue entrenador 

(ese mismo año condujo a la 4° Di-

vision), tuvo a su cargo la Pre Décima 

y también a los menores de 17 años. 

Luego de un alejamiento por tra-

bajo volvió y en 1998 formó parte 

de la subcomisión como presidente  

de la misma. 

Por su parte, de �Ova� Barroso se 

comentó que se inició en el Club 

Universitario de Santa Fe a finales 

de los 60, compitiendo en categorías 

juveniles y plantel superior. Luego, 

en los 70 llegó a San Nicolás por mo-

tivos laborales y llegó al Rugby de 

Belgrano allá por 1989, sumándose 

al cuerpo técnico de la Sexta (cate-

goría 1974) que entrenaba el �Tarta� 

Parodi, y a la que dirigió hasta 1991. 

En 1992 y hasta 1996, se hizo cargo 

de la �famosa 80� junto a �Cachi� 

Ostendorf (quien también provenía 

de Uni de Santa Fe), plantel que se 

destacó por su juego y por ser un 

activo protagonista tanto de los tor-

neos de la Unión de Rosario (ganán-

dole a todos los equipos) como así 

también a nivel regional y provincial 

(subcampeón en dos oportunidades 

de los Torneos Bonaerenses con-

frontando con clubes como San Isidro, 

La Plata Rugby o Pucará, por solo 

mencionar algunos); con Javier Acuña 

como principal figura. En los años 

subsiguientes, Barroso siguió invo-

lucrado activamente en el rugby de 

Belgrano, tanto como entrenador co-

mo a nivel dirigencial, entrenando 

diferentes categorías juveniles (la 

1982 y la 1984) hasta que en el 2004 

toma a su cargo el Plantel Superior, 

logrando el Campeonato del Torneo 

de Desarrollo (Nivel 3) varias fechas 

antes de su finalización. En su última 

etapa, pasó a trabajar incansable-

mente por el desarrollo del rugby 

infantil y las categorías formativas. 

En cuanto al �Loco� Pellegrini se 

recordó sus comienzos, cuando tenía 

17 años y fue invitado a practicar el 

rugby por �Payo� Manrique en So-

misa. En 1981 partió a Universitario 

de Rosario, en el que se mantuvo 

por varios años, convirtiéndose en 

un Pilar de relieve. En 1985 regresó 

a Belgrano, para ser compañero de 

jugadores que él mismo había for-

mado, dando grandes batallas en el 

máximo nivel de la URR. En 1998 

llegó a ser campeón del Ascenso 

compartiendo plantel con su hijo, 

�Muyi�, bajo la dirección técnica de 

Gustavo �Zota� Vidal. A su vez, como 

dirigente Pellegrini conformó nu-

merosas subcomisiones. Y como di-

rector técnico, junto a Rodolfo Tuesca 

y Ricardo Grigera, estuvo a cargo de 

grandes camadas, como aquella que 

en 1994, mezclando juventud y ex-

periencia, le dio a Belgrano un nuevo 

título; en este caso en Intermedia.   

Formó muchos equipos desde 

cero y dirigió a todas las categorías, 

dándose el gusto de tener a sus 

nietos como pupilos. En la actua-

lidad tiene a su mando la M16 de 

�La Fusión�, la cual logró completar 

recorriendo las escuelas de todo el 

distrito y que ya viene obteniendo 

valiosos resultados.  

A través de EL NORTE, los orga-

nizadores de este evento quiseron 

agradecer a los sponsors que apo-

yaron esta idea, como Lagostena, 

Zhano, La Finca, El Boticario, La Casa 

Del Bulon, Abraxa, Congelados Longi, 

Reno, Ligier, Dalymir, Printer, Mán-

dalas Led, Mas Shipping, Lecosur 

Marport, Categoría 80 e  Inmobiliario 

Galizia; como así también al Equipo 

de Veteranos �Bataracos�, a toda la 

Subcomisión, a los jugadores de In-

feriores (hicieron de mozos) y a la 

familia del rugby de Belgrano. 



Viernes, sábado y domingo el 
Estadio San Nicolás recibirá a una 
nueva edición del certamen in-
fantil que ya es un clásico de la 
ciudad.  

Este año será para la categoría 
2013, y llegarán a San Nicolás equi-
pos de Chile, Uruguay y Brasil. Ri-
ver Plate fue campeón en las dos 
ediciones anteriores.  

Con la participación de 12 equipos 
en la categoría 2013, y 6 en la �Copa 
Proyección� 2014, este viernes se 
pondrá en marcha la tercera edición 
de El Sudamericano, el campeonato 
de fútbol infantil que se lleva a cabo 
en nuestra ciudad desde 2022.  

La actividad se centrará por com-
pleto en el Estadio San Nicolás. El 
campeonato principal tendrá 12 clu-
bes participantes, que se dividirán 
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FÚTBOL INFANTIL 

Este fin de semana, la tercera edición de “El Sudamericano” en San Nicolás 
en dos grupos de 6 y jugarán todos 
contra todos. Cada equipo jugará dos 
partidos el viernes, tres el sábado y 
dos el domingo.   En el grupo A com-
petirán River Plate, Atlético Para-
naense, Talleres de Córdoba, ADIUR 
de Rosario, Paraná de San Nicolás y 
La Picó Celeste de Uruguay. En el B 
lo harán Boca Juniors, Colo Colo de 
Chile, Newell�s Old Boys, Sarmiento 
de Junín, Regatas de San Nicolás y 
La Picó Blanco de Uruguay.  

 
La acción comienza el viernes por 
la tarde, con este programa: 
15.00 Talleres vs. Paraná 
17.00 Colo Colo vs. La Picó Blanco 
17.00 Sarmiento vs. Boca 
18.00 Atl. Paranaense vs. ADIUR 
18.00 River vs. La Picó Celeste 
19.00 Regatas vs. Newell’s 

El primer turno de partidos del 
sábado será entre las 8 y las 11 de la 
mañana; el segundo entre las 12 y 
las 16, y el tercero entre las 16 y las 
19. El domingo se cerrará la zona de 
grupos por la mañana, y a la tarde 
se jugarán los partidos que definirán 
las posiciones finales, cerrando la 
acción con la gran final que enfren-
tará a los ganadores de cada zona.  

River Plate es el bicampeón de-
fensor del campeonato, tras haberse 
coronado en las dos ediciones an-
teriores ganándole la final a San Lo-
renzo en 2022 y a Boca en 2023.  

Paralelamente, seis equipos ju-
garán la Copa Proyección de la ca-
tegoría 2014. Los participantes serán 
Newell�s, ADIUR, Talleres, La Picó, 
Regatas y Paraná.  

ESTADOS UNIDOS 

Mascherano fue  

presentado como  

DT del Inter  
Tras la salida de Gerardo «Ta-

ta» Martino, Javier Mascherano 
fue presentado como entrenador 
del Inter Miami. El club liderado 
por David Beckham, apuesta por 
el «Jefecito», quien dejó su puesto 
en la Selección argentina Sub-20 
para asumir este desafío de dirigir 
a «Las Garzas».  

«Es un honor y un privilegio 
dirigir a un club como Inter Mia-
mi», expresó Mascherano tras fir-
mar contrato hasta 2027. 

Además, agrego: «La ambición 
de la organización y su infraes-
tructura me sedujeron». 

Esta será la primera experien-
cia de Mascherano como técnico 
en un club, tras liderar a la Se-
lección argentina Sub-20 y Sub-
23 en 50 partidos, con un saldo 
de 28 victorias, 10 empates y 12 
derrotas. En 2022 se coronó cam-
peón del Torneo de L´Alcúdia. 

El oriundo de la ciudad san-
tafesina de San Lorenzo, que fue 
compañero de Messi durante 14 
años entre Selección argentina 
y el Barcelona, se convierte en 
el tercer entrenador argentino 
del joven equipo del estado de 
Florida. 

De esta manera, el capitán de 
la Selección argentina sigue reu-
niéndose con viejos conocidos en 
Estados Unidos. Desde su arribo 
a Miami donde ya se encontraba 
Sebastián Saja como entrenador 
de arqueros, a las ´Garzas´ se su-
maron los españoles Jordi Alba y 
Sergio Busquets, el uruguayo Luis 
Suárez y el arquero Óscar Ustari 
mientras que, en las divisiones 
inferiores del club, el ex delantero 
Gonzalo Higuaín ocupa un lugar 
en el cuerpo técnico del segundo 
equipo del Inter Miami. 

El equipo competirá en varios 
frentes el año que viene, ya que 
en 2025 tendrá la MLS, la Copa 
de Campeones de Concacaf, el 
Mundial de Clubes y la Leagues 
Cup. Su debut podría darse en 
un amistoso de pretemporada 
contra Orlando City, el 14 de fe-
brero, en Tampa. 

EN CÓRDOBA 

Boca y Vélez van por un lugar 
en la final de la Copa Argentina 
Desde las 21.10, el Xeneize y El Fortín se enfrentarán en el Mario Kempes de Córdoba, por la 
semifinal del certamen nacional. En el partido decisivo ya espera Central Córdoba de Santiago del 
Estero, que en la otra semi le había ganado a Huracán en San Nicolás hace más de un mes.

De la redacción de EL NORTE 
secciondeportes@yahoo.com.ar  

 
Boca se enfrentará esta noche 

a Vélez en la semifinal de la Copa 
Argentina, buscando conseguir un 
triunfo que le permita llegar a la 
final del certamen donde ya aguar-
da Central Córdoba de Santiago 
del Estero y dar un nuevo paso 
hacia la Copa Libertadores 2025. 

El encuentro tendrá lugar en el 
estadio Mario Alberto Kempes de 
Córdoba desde las 21:10, Pablo 
Echavarría será el árbitro y contará 
con la televisación en directo de 
la señal deportiva TyC Sports. 

Boca atraviesa una temporada 
irregular aunque, desde la llegada 
de Fernando Gago como entrena-
dor, parece haber reacomodado 
un poco el juego del equipo, algo 
que le permitió sumar tres triunfos 
y un empate en la Liga Profesional 
en sus últimos cuatro partidos. 

El equipo de La Ribera viene 
de igualar ante Huracán 0 a 0 y 
comenzó su participación en la 
Copa Argentina con un triunfo ante 
Central Norte 3 a 0, luego superó 
a Almirante Brown 2 a 1 y tanto 
en octavos como cuartos de final 
necesitó de los penales para avan-
zar. Primero eliminó a Talleres de 

Boca y Vélez, un duelo clave esta noche en el Kempes. ARCHIVO 

Córdoba 8 a 7 tras empatar 1 a 1 y, 
posteriormente, a Gimnasia y Es-
grima La Plata 2 a 1 luego de igua-
lar 1 a 1. 

Además, Boca buscará avanzar 
a la final frente a Central Córdoba 
(SdE) para intentar ganar el cer-
tamen, no cerrar 2024 sin festejos 
y, en caso de coronarse campeón, 
tendrá garantizada su presencia 
en la Copa Libertadores 2025, el 
objetivo principal para la entidad 
de La Ribera. 

Por su parte, Vélez es el líder 
de la Liga Profesional, pero igualó 
en sus últimos tres compromisos 
y, tras el 0 a 0 ante Godoy Cruz, 
puso en peligro su dominio. 

En cuanto a la Copa Argentina, 
comenzó su camino con victoria 
sobre Sportivo Las Parejas 2 a 1, 
en la siguiente instancia se impuso 
a Arsenal por el mismo resultado, 
en octavos le ganó a San Lorenzo 
3 a 1 y en cuartos doblegó a Inde-
pendiente 1 a 0.

Boca: Leandro Brey; Luis Advíncula, 
Nicolás Figal, Marcos Rojo, Marcelo 
Saracchi o Frank Fabra; Pol Fernández, 
Ignacio Miramón, Tomás Belmonte; Kevin 
Zenón, Edinson Cavani y Exequiel Zeballos. 
DT: Fernando Gago. 
Vélez: Tomás Marchiori; Agustín Lagos, 
Damián Fernández, Valentín Gómez, Elías 
Gómez; Christian Ordoñez, Agustín Bouzat; 
Francisco Pizzini, Claudio Aquino, Thiago 
Fernández o Álvaro Montoro y Braian 
Romero. DT: Gustavo Quinteros. 
Estadio: Mario Alberto Kempes (Córdoba). 
Árbitro: Pablo Echavarría. 
Hora de inicio: 21.10. 

Probables formaciones
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CHAMPIONS LEAGUE 

Dos de Julián  

y dos de Correa  

para el Aleti 
El Atlético de Madrid goleó al 

Sparta Praga por 6-0 en el Estadio 
epet Arena, por la quinta fecha de 
la Champions League. Paliza del 
conjunto de Diego Simeone que 
quedó a un paso de meterse en la 
clasificación, gracias a Julián Álvarez 
y Ángel Correa, los protagonistas 
de la noche que convirtieron un do-
blete cada uno. Llorente y Griez-
mann marcaron los otros dos tantos 
para el Aleti, que suma 9 puntos y 
quedó a uno de la zona de clasifi-
cación a octavos.  

El líder continúa siendo Inter de 
Milán en solitario con 13 puntos, 
luego de vener a Leipzig por 1 a 0 
con gol en contra de Lukeba. Bar-
celona, que ayer derrotó 3 a 0 al 
Brest francés (dos de Lewandowski 
y otro de Olmo) lo sigue con 12. Tam-
bién tiene 12 Liverpool, que hoy a 
las 17.00 recibe nada menos que al 
Real Madrid, y que si suma de a tres 
se transformará en único puntero.  

Al Manchester City le empataron 
un partido increíble. Derrotaba 3 a 
0 al Feyenoord (dos de Haaland y 
uno de Gundogan), pero los neer-
landeses se lo igualaron en los últi-
mos 15 minutos con tantos de Mous-
sa, Giménez y Hancko. Además, Ba-
yern Munich derrotó 1 a 0 a PSG, Ar-
senal goleó 5 a 1 a Sporting en Lisboa 
y Atalanta hizo lo propio por 6 a 1 
ante el suizo Young Boys, con dos 
goles de Mateo Retegui.   

Hoy, además del plato fuerte Li-
verpool vs. Madrid, el Aston Villa de 
Dibu Martínez recibe a Juventus des-
de las 17.00, buscando una victoria 
que lo meta entre los ocho mejores.  

Con polémica,  
Newell’s le ganó  
a Independiente  

El Rojo perdió por 2 a 1 con la Le-
pra como visitante por la 24ta fecha 
de la Liga Profesional y se no pudo 
acortar distancia con los equipos que 
están en la zona de clasificación a 
la Copa Libertadores 2025. 

Con los goles de Éver Banega de 
penal a los cinco minutos del primer 
tiempo y Juan Manuel García a los 
cuatro del segundo, este último con 
dudas por el ingreso de la pelota, In-
dependiente no pudo quedarse con 
los tres puntos y no le alcanzó con 
el descuento de Alexis Canelo a los 
49 minutos del complemento. 

A los dos minutos del partido, Da-
mián Pérez barrió a Mateo Silvetti 
dentro del área al intentar quitarle 
la pelota, pero el árbitro Andrés Mer-
los no lo acusó sino hasta después 
de revisar la jugada con el VAR para 
sancionar la pena máxima. Banega 
se paró frente al arquero y puso el 1 
a 0 con sutileza a los cinco minutos. 
A pesar del gol en contra, Indepen-
diente se animó a más, con poco 
juego, y casi pudo empatarlo y hasta 
darlo vuelta con dos intervenciones 
de Diego Tarzia y Santiago Hidalgo, 
pero las dos oportunidades fueron 
contenidas por el arquero Lucas 
Hoyos, la figura del partido en el 
primer tiempo. 

Ya en el segundo tiempo, Newell�s 
salió mucho mejor y apretó al rival 
en su campo y en su área hasta que 
por intermedio de García, tras un 
centro por la derecha de Mateo Sil-
vetti, puso el 2 a 0 aún con la dura 
falta de Santiago Hidalgo. 

El gol causó polémica, ya que es-
taba la duda de si la pelota ingresó 
en su totalidad en el arco o si el ar-
quero Rodrigo Rey alcanzó a sacarla 
con una porción del balón en la línea. 
Finalmente Merlos sancionó gol para 
el club rosarino. 

En el final del partido, un Inde-
pendiente que no dio respuestas cla-
ras y precisas, encontró el descuento 
a los 48 minutos cuando el juvenil 
Lautaro Millán tiró un centro perfecto 
en un tiro de esquina que pudo co-
nectar con la cabeza el ingresado 
Canelo para el 2 a 1.

LIGA PROFESIONAL 

Talleres ganó en Santa Fe  
y quedó a tres de la cima
La T arrancó perdiendo frente a Unión pero lo dio vuelta con los goles de 
Botta, Galarza y Tarragona para un 3 a 2 que lo dejó a un partido del líder 
Vélez. A tres fechas del final, el Matador se ilusiona con el campeonato.  

De la redacción de EL NORTE 
secciondeportes@yahoo.com.ar 

 
El Talleres del «Cacique» Medina 

le ganó 3-2 a Unión en el 15 de abril 
por la fecha 24 de la Liga Profe-
sional y se acercó a tres puntos de 
Vélez a falta de tres fechas para el 
final del torneo. 

El encuentro no arrancó bien 
para el conjunto cordobés ya que 
a los 3 minutos el local tuvo un pe-
nal a su favor y Balboa no dudó y 
la cruzó para poner el 1-0 a favor 
del «Tatengue». 

La reacción de la visita se hizo 
esperar pero llegó a los 30 minutos 
con otro penal. En este caso Rubén 
Botta desde los 12 pasos la mandó 
a guardar y empató el encuentro 
1-1. El mediocampista, quien tiene 
pasado en Colón, hizo una llamativa 
celebración de cara a los hinchas 
de Unión: unos cuernitos y una cruz 
(una celebración que repite habi-
tualmente). Los jugadores del Ta-
tengue lo tomaron como una pro-
vocación y se le fueron al humo 
enseguida. En medio del escándalo, 
una vez que se calmó la situación, 
el árbitro Andrés Gariano sólo sacó 
dos amarillas: a Botta y a Miguel 
Torrén. 

Mientras, los hinchas recordaron 
el pasado de Botta en el Sabalero. 
«Vos sos de la B», le cantaron desde 
las tribunas del Estadio 15 de Abril. 
Un tenso momento en el encuentro 
en Santa Fe. 

Sobre el final de la primera parte 
tres un tiro de esquina desde el sector 
derecho, con dos cabezazos en el 
área apareció por atrás Matías Galarza 
para empujarla y poner el 2-1 a favor 
de la «T» y dar vuelta el encuentro 
para irse al descanso ganando. 

En la segunda parte a los 60 

minutos, el equipo de Medina am-
plió la ventaja en el marcador con 
el gol de Tarragona. Desde el sector 
izquierdo desbordó Galarza, el pa-
raguayo tiró el centro y el ex San 
Lorenzo de volea definió al primer 
palo para poner el 3-1 a favor de 
Talleres. 

Sobre el final el equipo del Kily 
González pudo descontar con un go-
lazo de Lucas Gamba. El delantero 
recibió en la medialuna del área, se 
dio vuelta y remató cruzado para 
vencer a Guido Herrera y poner el 
2-3. Pero finalmente el local no llegó 
a empatarlo. 

Con este resultado Talleres se 
prende nuevamente a la pelea ya 
que llegó a los 42 puntos y quedó a 
tres de Vélez. Además en la tabla 

anual escaló al segundo lugar con 
66 unidades y está muy cerca de 
clasificar a la Copa Libertadores. 

Por su parte Unión se perdió la 
chance de acercarse a la pelea por 
la Libertadores. El equipo del Kily 
quedó con 56 puntos en la anual y 
hasta el momento es el último que 
clasifica a la Copa Sudamericana.  

 
¡Festejó Sarmiento! 

El Verde de Junín ganó después 
de 16 partidos. Fue 1 a 0 como local 
ante Platense, con el gol de Joaquín 
Gho, que se desvió levemente en Sa-
borido. Los dirigidos por Javier San-
guinetti cortaron una sequía de más 
de 400 minutos sin marcar un tanto. 
El Calamar, en tanto, se alejó de los 
puestos de Copa Sudamericana.

El equipo cordobés se quedó con un partidazo ante Unión y sueña. WEB 
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El tribunal supremo rechazó 
recursos interpuestos por 
integrantes de Los Monos

La Corte Suprema desestimó una 
serie de recursos presentados por 
algunos delincuentes que forman 
parte de la banda Los Monos, al tiem-
po que las sentencias quedaron fir-
mes. El Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal rechazó los planteos de la 
nulidad de las defensas y condenó 
al expolicía Cristian Negrete a ocho 
años de cárcel; a Ángel Fleitas, a Joel 
David Pucheta y a Juan Javier Granelli, 
excandidato a senador, a seis años 
y medio, y a Adriana Susana González 
a seis años, entre otros, como autores 
del delito de tráfico de estupefacien-
tes en la modalidad comercio, agra-
vado por la intervención de tres o 
más personas. A su vez, también fue-
ron sentenciados Julio Fernández y 
Gustavo Fernández a cuatro años y 
a tres años y tres meses de prisión, 
respectivamente, en carácter de par-

tícipes secundarios, mientras que 
Raúl Silva y Sergio Ruiz recibieron 
cuatro años como coautores de igual 
delito pero sin agravantes. En tanto, 
Franco Bermúdez fue condenado 
a tres años de prisión por tenencia 
simple. Los abogados defensores 
criticaron las decisiones al argu-
mentar que no hubo una "revisión 
integral del fallo cuestionado, por 
remisión a los propios fundamentos 
de la resolución". 

Estos recursos de queja fueron 
rechazados por la Sala I de la Cámara 
Federal de Casación Penal, por lo 
que los letrados concurrieron a la 
Corte Suprema. De acuerdo al fallo, 
el máximo tribunal, con las firmas 
de Horacio Rosatti, Carlos Rosenkratz, 
Ricardo Lorenzetti y Juan Carlos Ma-
queda, también denegó los planteos 
y las condenas quedaron firmes. 

Detuvieron al camionero que vio 

por última vez a María Cash 
El camionero que vio por última 

vez a María Cash, la joven de 29 
años que está desaparecida desde 
el 8 de julio de 2011 en Salta, fue 
detenido y quedó a disposición de 
la Justicia Federal. Se trata de Héctor 
Romero, el hombre que llegó cus-
todiado por efectivos de la Gendar-
mería a la sede de la Policía Federal 
de esa provincia, según informó el 
portal del diario El Tribuno. 

Romero, que fue el principal tes-
tigo de la causa y ahora se encuentra 
imputado, no realizó declaraciones 
a la prensa sobre la investigación y 
su situación judicial. 

De acuerdo a su testimonio inicial, 
el camionero habría levantado a Cash 
en la rotonda de Torzalito, en la ciu-
dad de General Güemes, y la habría 
trasladado hasta la Difunta Correa, 
en el paraje Palomitas. 

La jueza Mariela Giménez, titular 
del Juzgado Federal número dos de 
Salta, ordenó la detención del sos-
pechoso, que este miércoles a las 11 
será notificado de la imputación por 
su supuesta participación en la des-
aparición de la damnificada. 

La desaparición de la chica se 
convirtió en uno de los casos más 
enigmáticos de los últimos años, y 
tomó intervención la Justicia Federal, 
ya que había indicios de que podría 
estar encuadrado dentro del delito 
de trata de personas, tal como sucedió 
recientemente con Loan Peña, el 
niño correntino. Desde hace tiempo, 
el Ministerio de Seguridad de la Na-
ción autorizó a que la recompensa 
para quien aporte datos fehacientes 
sobre Cash sea de $5 millones, lo 
que motivó aún más a la declaración 
de testigos falsos. 

 

Perpetua confirmada: la Corte 
rechazó el último recurso  
que presentó Nahir Galarza

La Corte Suprema desestimó el 
último recurso presentado por la 
defensa de Nahir Galarza y la joven 
deberá cumplir la condena a prisión 
perpetua por el crimen de su novio 
Fernando Pastorizzo, a quien mató 
de dos disparos. 

Según el fallo al que accedió la 
Agencia Noticias Argentinas, el 
máximo tribunal, con las firmas 
de los jueces Horacio Rosatti, Carlos 
Rosenkratz y Juan Carlos Maqueda, 
desestimó la presentación del re-
curso de queja de los letrados. 

En julio de este año, los asesores 
de Galarza solicitaron la reposición 
del veredicto de la Corte al sostener 
que "en esa decisión existieron 
'errores esenciales' en la aprecia-
ción de los antecedentes del caso 
y que, de no ser subsanados, se 
violentarían derechos constitucio-
nales y convencionales".  

Además, pidieron la declaración 
de inconstitucionalidad del artículo 
280 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, sobre el que 
los magistrados explicaron que 
aquellas objeciones son extempo-
ráneas "toda vez que la parte re-
currente no pudo desconocer que 
el citado artículo faculta a la Corte 
a resolver de ese modo (...), de 
modo que debió plantear tales 
cuestiones al tiempo de interponer 
el recurso extraordinario". 

Durante la investigación se 
constató que Galarza y Pastorizzo 
circulaban en un ciclomotor con-
ducido por la víctima, cuando la 
condenada extrajo de entre sus 
prendas un arma de fuego tipo pis-
tola calibre 9 mm y disparó contra 
su pareja por la espalda, que cayó 
al piso. 

En esa posición, y ya de frente, 
efectuó un segundo disparo "con 
claras intenciones de menoscabar 

la vida de Pastorizzo porque dichas 
balas tuvieron orificio de entrada 
y de salida produciendo una lesión 
bronco-pulmonar derecha, produ-
ciéndole el deceso momentos des-
pués", agrega la resolución de la 
Corte. 

En 2018 la Cámara de Casación 
Penal de Entre Ríos decidió que la 
joven fuese trasladada a una cárcel 
común de mujeres en Paraná para 
su resguardo. 

El 3 de julio de 2019, la Cámara 
de Casación de Concordia (provin-
cia de Entre Ríos) confirmó la con-

dena, por lo que la defensa apeló 
esa decisión y el 4 de marzo de 
2020 la Sala Primera en lo Penal 
del Superior Tribunal de Justicia 
de la provincia de Entre Ríos no 
hizo lugar al planteo. 

La condena que recibió Nahir 
es la más alta en Argentina para 
una mujer de su edad (19 años). 

Desde ese momento tuvo diver-
sos mensajes en redes sociales en 
donde se mostraba con compañeras 
del penal y hasta se pudo saber que 
mantenía un noviazgo con otro joven 
que cada tanto la iba a visitar.

Perpetua confirmada para Nahir Galarza.



JUEVES 

 

Mínima: 20° Máxima: 26°
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VIERNES 
 

Mínima: 18° Máxima: 27°

el clima

Mínima: 19° 

Máxima: 28°

HOY

Chaparrones.

Chaparrones.

Parcialmente nublado.

el sol

Salida: 
5.47

Puesta: 
19.53
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río Paraná

farmacias

Andresito                           1.00 C. 

Iguazú                              8.30 B. 

Posadas                           9.79 B. 

Corrientes                     1.48 B. 

Paraná                                0.84 C. 

Santa Fe                          1.02 E. 

San Lorenzo                      0.72 B. 

Rosario                              0.73 B. 

Villa Constitución               0.42 E. 

San Nicolás                       0.32 C. 

Ramallo                             0.10 B. 

San Pedro                        0.32 C.    

Baradero                            0.35 C. 

Formosa                             S/E. 

Fuente:  Prefectura San Nicolás

   quiniela nacional nocturna

  quiniela nacional vespertina

  quiniela nacional matutina

    quiniela Bs.As. matutina

loterías/quinielas

    quiniela Bs.As. vespertina

LAS AGENCIAS 
DE LA CIUDAD

   quiniela Santa Fe nocturna

  quiniela Bs.As nocturna

  1)  . . . .2084 
  2)  . . . .5544 
  3)  . . . .0503 
  4)  . . . .3490 
  5)  . . . . .5105 
  6)  . . . . .7217 
  7)  . . . .7458 

  8) . . . . .5510 
  9)  . . . .0350 
10)  . . . .9740 
11)  . . . . .0622 
12)  . . . .4696 
13) . . . . .8703 
14) . . . . .5465 

15)  . . . . .1534 
16) . . . . .9353 
17)  . . . . .1206 
18)  . . . . .3416 
19)  . . . .9234 
20)  . . . .9198  

   quiniela Córdoba nocturna
  1)  . . . .8925 
  2)  . . . . .1125 
  3)  . . . .4847 
  4)  . . . .7230 
  5) . . . . .8941 
  6) . . . . .2316 
  7)  . . . .0073 

  8) . . . . .2461 
  9)  . . . .0661 
10)  . . . .4224 
11)  . . . . .5808 
12)  . . . .0680 
13) . . . . .7590 
14)  . . . . .4166 

15) . . . . .2386 
16)  . . . .7050 
17)  . . . .4860 
18)  . . . .5666 
19)  . . . .0595 
20)  . . . .5439  

  1)  . . . .8958 
  2)  . . . .2443 
  3) . . . . .4614 
  4)  . . . .3844 
  5) . . . . .5819 
  6)  . . . .4700 
  7) . . . . .2557 

  8) . . . . .3701 
  9)  . . . .9370 
10)  . . . .2807 
11)  . . . . .3286 
12)  . . . . .5016 
13)  . . . . .1594 
14) . . . . .2536 

15)  . . . . .6412 
16) . . . . .2734 
17) . . . . .3802 
18)  . . . . .2519 
19)  . . . . .1823 
20)  . . . .6556 

  1)  . . . .5765 
  2)  . . . . .1947 
  3)  . . . .4553 
  4)  . . . .6043 
  5)  . . . .1900 
  6)  . . . .9002 
  7)  . . . .5594 

  8) . . . . .1430 
  9)  . . . .7660 
10)  . . . . .1453 
11)  . . . . .6098 
12) . . . . .5220 
13)  . . . . .8160 
14)  . . . .0049 

15)  . . . . .4875 
16)  . . . .2289 
17)  . . . . .5618 
18) . . . . .7946 
19)  . . . .8382 
20)  . . . .6252 

  1)  . . . .5988 
  2)  . . . .5509 
  3)  . . . .5357 
  4)  . . . . .4719 
  5)  . . . .8667 
  6)  . . . .0543 
  7)  . . . .2309 

  8)  . . . .3993 
  9)  . . . .0554 
10)  . . . . .1652 
11)  . . . . .5245 
12)  . . . . .5431 
13)  . . . . .0801 
14) . . . . .5642 

15) . . . . .7063 
16)  . . . .5596 
17)  . . . . .7001 
18)  . . . . .9091 
19) . . . . .3423 
20)  . . . .7557 

  1)  . . . .4940 
  2)  . . . .3445 
  3)  . . . .2853 
  4)  . . . .6249 
  5)  . . . .6072 
  6)  . . . .2598 
  7)  . . . . .1655 

  8) . . . . .1642 
  9)  . . . .8264 
10)  . . . .4234 
11) . . . . . .4501 
12)  . . . . .2163 
13) . . . . .9766 
14)  . . . . .3278 

15)  . . . . .1695 
16)  . . . .0248 
17)  . . . . .3122 
18)  . . . .0285 
19)  . . . . .2753 
20) . . . .4408  

  1)  . . . . .3191 
  2)  . . . .4343 
  3)  . . . .3974 
  4)  . . . .8859 
  5)  . . . . .4316 
  6)  . . . .0685 
  7)  . . . . .1557 

  8)  . . . .0398 
  9)  . . . .0225 
10)  . . . .4909 
11)  . . . . .0079 
12) . . . . .6443 
13)  . . . .0207 
14) . . . . .4975 

15)  . . . . .1575 
16)  . . . . .4193 
17) . . . . .2036 
18)  . . . . .7525 
19)  . . . . .1202 
20)  . . . .6418  

Menguante 
22/11/24

la luna Nueva 
1/12/24

Llena 
15/12/24

Creciente 
8/12/24

  1)  . . . . .3167 
  2) . . . . .2210 
  3)  . . . .0955 
  4)  . . . .8546 
  5)  . . . .7488 
  6)  . . . .3849 
  7)  . . . .7028 

  8)  . . . . .1475 
  9)  . . . . .2911 
10) . . . . .2425 
11)  . . . . . .1187 
12)  . . . .0840 
13)  . . . . .8152 
14)  . . . . .5901 

15)  . . . .0609 
16)  . . . .8986 
17)  . . . . .2522 
18)  . . . .4602 
19)  . . . .3890 
20)  . . . .5815 

Edictos judiciales

EDICTO. El Juzgado de Paz - Ramallo 
del Depto. Jud. de San Nicolás, cita 
y emplaza por treinta días a here-

deros y acreedores de doña MARÍA 
ISABEL MANTEIGA. Ramallo, no-
viembre de 2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado de Paz Letrado 
de Ramallo, Secretaría Única del 
Departamento Judicial de San Ni-
colás, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de 
don JUAN JOSÉ MAZZOTTA. Ramallo, 
2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado de Paz Letrado 
de Ramallo, Secretaría Única del 
Departamento Judicial de San Ni-
colás, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de 
don JORGE ANTONIO STORANI. Ra-
mallo, 2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado en lo Civil y Co-
mercial Nº 4, del Dpto. Judicial de 
San Nicolás, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de 
MARÍA DEL CARMEN SILVERO y RO-
SA NÉLIDA MUÑOZ – EXPTE. SN-
13553-2024.” 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado de Paz Letrado 
de Ramallo cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores 
de don PRIMITIVO BLAS CARDINALI. 
Ramallo, noviembre de 2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado de Paz Letrado 
de Ramallo, Secretaría Única del  
Departamento Judicial de San Ni-
colás, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de 
doña MANUELA ANTONIA TERESA 
ARTURO. Ramallo, septiembre de 
2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Nº 5, 
Secretaría Única del Departamento 
Judicial de San Nicolás, cita y em-
plaza por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de 
OTERO ROSA y PAROLIN DOMINGO 
ALFREDO. San Nicolás, 12 de no-
viembre de 2024. 
P3 e: 25-11-24 
 

EDICTO. El Juzgado de Paz Letrado 
de Ramallo, Secretaría Única, del 
Departamento Judicial de San Ni-
colás de los Arroyos, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acree-
dores de FERREYRA RAMÓN AN-
TONIO. San Nicolás, 2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El señor juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 3, del Depar-
tamento Judicial de San Nicolás, 
cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acree-
dores de ALBORNOZ MARÍA ESTER 
en los autos caratulados: “ALBOR-
NOZ MARÍA ESTER S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXPTE. Nº SN-13434-
2024. San Nicolás, noviembre de 
2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El señor juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 5, del Depar-
tamento Judicial de San Nicolás, 
cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acree-
dores de DUFFUR NÉLIDA ESTHER 
en los autos caratulados: “DUFFUR 
NÉLIDA ESTHER S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXPTE. Nº SN-13716-
2024. San Nicolás, noviembre de 
2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado Civil y Comercial 
Nº 5, Secretaría Única del Depar-
tamento Judicial de San Nicolás, 
cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acree-
dores de BEATRIZ LUISA LERICI. 
San Nicolás, 8 de noviembre de 
2024. 
P3 e: 25-11-24 
 
EDICTO. El Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia Nº 6 de San 
Nicolás, Secretaría Única en autos 
«LURASCHI JORGE ANTONIO 
S/QUIEBRA, expte. Nº 25456, cita 
a quienes sse consideren con de-
recho sobre el motor Mercedes 
Benz Nº B 30157, para que dentro 
del término de diez (10) días com-
parezcan a hacer valer su derecho 
y a tomat intervención en autos.. 
San Nicolás, noviembre de 2024. 
P2 e: 26-11-24

Servicio doméstico

Cuidado de personas

clasificados

Automotores

Bolsa de Trabajo

Los datos concretos no están. O 
al menos el Gobierno no los tiene. 
Pero de acuerdo a estimaciones ofi-
ciales, son 1.803.000 los argentinos 
que emigraron desde 2013 hasta 
2023. Este dato fue brindado por el 
jefe del Gabinete nacional, Guillermo 
Francos, en una de sus respuestas 
a las 1093 preguntas que le enviaron 
los senadores nacionales, en el marco 
de la exposición oral que el funcio-
nario realizará el miércoles en el 
Congreso. 

El único dato que había hasta le 
fecha era una estimación de la can-
tidad de argentinos que emigraron 
a Chile, España, Italia y Estados Uni-
dos desde 2013 hasta 2023 -
967.000-, que había sido divulgado 
también tras una pregunta de Álvarez 
Rivero en el marco de la exposición 
del entonces jefe de gabinete Nicolás 
Posse en mayo pasado. En el caso 
de España, el país con mayor pobla-
ción argentina, en 2013 había 
340.000 argentinos residentes, y el 
año pasado 510.000, un 50% más. 

En lo que respecta a al ranking 
de los 20 países con mayor cantidad 
de argentinos residentes, al menos 
hasta 2023, está encabezado por Es-
paña, Estados Unidos, Italia, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. Le siguen Chile, 
Israel, México, Alemania, Bolivia, Ca-
nadá, Australia, Reino Unido, Perú, 
Francia, Suiza, Venezuela, Colombia 
y Ecuador.

Cuántos  
argentinos  
emigraron al 
exterior en la 
última década  
y a qué países 
La información, brindada 
por el jefe del Gabinete 
nacional, incluye el dato de 
los principales 20 países con 
comunidades argentinas 
más numerosas. 

SE OFRECE SEÑORA para cuidado 

de personas mayores con buenas 

referencias. Teléfono: 3364202472

/ofrecidos

SE OFRECE SEÑORA para cuidado 

de abuelos y limpieza. Teléfono. 
3364631580. 

SE OFRECE SEÑORA para limpieza 

o cuidado de personas. Teléfono. 
154217320. 

SE OFRECE SEÑORA para cuidado 

de personas y limpieza por la tar-

de o la mañana con referencias. 

Teléfono. 3364671553

SE OFRECE SEÑORA empleda do-
méstica, dama de compañia para 
adultos, con buena referencias. 
Tel. 2477-201335

SE OFRECE SEÑORA  cuidado de per-

sonas en clínica con experiencia y 

referencias. Tel.: 3364213580

SE OFRECE SEÑORA  para cuidado 

de personas en clínicas o particular. 

Tel. 3400 661515

SE OFRECE SEÑORA jubilada para 

cuidado de enfermos y adultos ma-

yores. Tel. 154297545

/ofrecidos

SE OFRECE SEÑORA para cuidado 
de personas por la tarde o la ma-
ñana y limpieza. Con referencias. 
Tel.: 3364671553

SE OFRECE SEÑORA para cuidado 

de abuelos y limpieza, solo por la 

mañana. Tel. 3364115665

VENDO AUTO PEUGEOT 207 - Com-

pact Active - Modelo 2014 - KM 88300 

Primera mano - Tratar : 3400-658167

/ventas

/ofrecidos

SE OFRECE CHOFER con carnet pro-

fesional para camión y transporte 

de pasajeros. Tel. 154677819
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HISTORIAS BONAERENSES  

El pueblo que tiene solo un habitante  
y un almacén de ramos generales
Se trata de Quiñihual. Queda a 502 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, en las márgenes serranas, a 55 km de Coronel 

Suárez, a cuyo partido pertenece, y a 15 km de Coronel Pringles. El tren dejó de pasar hace tres décadas, el jefe de estación la 

cerró y se fue. Sólo quedó un vecino, a 5 km. Aun así abre la pulpería todos los días y lo visitan turistas y peones rurales

De la redacción de EL NORTE  
redaccion@diarioelnorte.com.ar 

  

Hay un pueblito que se fundó 

hace poco más de un siglo, en 1910, 

se llama Quiñihual, como la estación 

que era una parada importante entre 

Rosario y Puerto Belgrano. 

El pueblo casi fantasma, cuyo 

nombre proviene de la lengua ma-

puche, donde �quiñi� paradójica-

mente significa �único� o �número 

uno�, y �hual� roble, lleva a cuestas 

una triste historia. 

Se llama así por el cacique que 

lideró una tribu en el centro sur de 

la provincia de Buenos Aires. Había 

sido un líder valiente e inflexible 

que se enfrentó al Ejército Argentino 

en la Conquista del Desierto. 

Quiñihual había llegado a tener 

730 habitantes en la década del 

70, pero la población se fue extin-

guiendo a medida que los viajes 

en tren empezaron a disminuir, 

dos décadas después. 

Con los habitantes del pueblo ocu-

rrió lo mismo, hasta que solamente 

quedó uno: Pedro Meier, el dueño 

del almacén de ramos generales, que 

abre las puertas religiosamente todos 

los días. El vecino más próximo está 

a 5 km de su casa. 

 

Ramal que cierra… 

Quedó solo cuando el otro habi-

tante que sobrevivió a la diáspora, 

el jefe de la estación, la cerró en la 

última jornada en que anduvo el 

tren, en 1994, y transcurridos unos 

días, se mandó a mudar. 

Tres trenes de carga y dos de pa-

sajeros paraban en la estación, en-

frente del almacén, hasta que se 

clausuró el ramal. 

�En aquellos años había muchos 

lanares y eso generaba mucha mano 

de obra. Coronel Pringles, a 30 ki-

lómetros, era la capital de la lana�, 

recuerda Meier sobre la actividad 

económica del pueblo. 

Y agrega que �también se movía 

mucho la hacienda. Los primeros 

años se cargaba la hacienda en el 

tren, ovejas y vacas. Después llegó 

el camión y de a poco se fue desar-

mando todo�. 

Transcurrieron tres décadas 

desde entonces y Pedro Meier se 

mantiene firme en el pueblo, al 

que llegó cuando tenía 7 años, y 

el padre y el tío compraron campos 

en el paraje El Triunfo, a 17 km 

del conglomerado urbano, por en-

tonces activo a pleno. 

Desde 1964 que el almacén de 

ramos generales fue adquirido por 

su familia con el dinero que le dejó 

la venta de los lotes rurales. 

El frente de la pulpería, con más 

de 130 años a cuestas, da a la es-

tación y en el fondo cuenta con un 

centenar de hectáreas. Cuando los 

trenes dejaron de llegar, no quedó 

nadie, literalmente. 

 

Casi sin luz 

Y las luces se apagaron, porque 

dejó de haber electricidad. Sola-

mente hay en el almacén, porque 

Pedro consiguió un generador. Así 

pudo ver el último Mundial de fút-

bol y celebrar a Argentina cam-

peón, solo con sus perros. 

�Como siempre fue algo normal 

para mí. Solo, en la cocina mirando 

el partido�, relató al portal �Via-

jando por los pueblos de Buenos 

Aires�. Y entre risas comentó que 

no estaba tan solo para festejar 

los tantos de la Scalonetta, �lo más 

gracioso que cuando gritaba los 

goles, los perros ladraban sin en-

tender qué pasaba�. 

�Terminó el partido y salí a la 

calle y todo seguía igual acá, salvo 

algún baqueano que pasaba en su 

chata cada una hora�, contó 

Pedro que abre todas las tardes, 

no sólo para atender a los turistas 

que se acercan a conocer el lugar, 

sino también a los trabajadores 

rurales de las estancias cercanas. 

Todos ya se acostumbraron a 

que el lugar esté bien surtido de 

provisiones y abierto hasta tarde 

para abastecerse y conversar. 

Se convirtió en atractivo tu-

rístico que visitan cada vez más 

ciclistas y motociclistas para co-

nocer el pueblo y a su único ha-

bitante, así como a almorzar y to-

mar un trago fresco en el almacén 

de ramos generales. Es que Qui-

ñihuil se convirtió en una parada 

obligada en muchos viajes por la 

cercana ruta 76.


